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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos >Sres. Infantes D. Fraiicisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.
Segunda sección.-  Circulares.

El gefe político de Avila expuso á la augusta Reina 
Gobernadora en 25 de Febrero próximo que el ordena
dor del ejército de Castilla la Vieja le había dirigido for
mularios para que conforme á ellos recogiese de los pue
blos de la provincia, á imiiacion de lo que se practica en 
Salamanca, los recibos de los suministros que hacen á las 
tropas con el objeto de pasar mensual mente á la contadu
ría de Rentas de la provincia una relación de las cantida
des que cada uno justifique haber invertido en aquellas 
anticipaciones, remitiendo después los documentos a la or
denación, de donde se le pasaran las cartas de pago para 
que los presidentes de los ayuntamientos respectivos es
tampen su firma y las devuelvan á dicho ordenador, con 
otras disposiciones minuciosas acerca de este servicio; y si 
bien S. M , enterada de dicha exposición y oficio del or
denador, ha considerado dirigida a un fin laudable la idea 
del gefe polítiép; de Salamanca , por propender al reme
dio de inyéterados abusos y perjuicios que se siguen ¿ los 
pueblos dé sostener apoderados en las capitales para faci
litar estas liquidaciones, ño puede desentenderse S. M. de 
los inconvenientes que resultarían de encargafr á los gefcs< 
políticos de las provincias esta prolija atención, que es pro
pia y exclusiva mente de los de la haciendapublica. En con
secuencia S. M. ha tenido a bien resolver que no corres
ponde ¿ los gefes políticos entender en este asunto, y sí á 
los intendentes y diputaciones provinciales, á cuyas auto
ridades podran dirigirse para el mejor servicio publico 
y del ejército los ordenadores. Lo comunico a V. S. de 
Real orden para su inteligencia y de esa diputación ‘pro
vincial. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de 
Abril de 1837.=Pita.=Sr. gefe político de.....

El Sr. Secretario del despacho de la Guerra dijo á mi 
antecesor en 15 dé Marzo último lo que sigue:

He dado cuenta a la Reina Gobernadora de una ex
posición del inspector géneral de la Milicia nacional, en 
que propone que entre las compañías de preferencia dé 
los cuerpos de la misma existentes en la provincia de Va
lladolid y Avila se distribuyan los vestuarios que apronta
ron sus diputaciones para las de Milicia nacional movili
zada; y S. M., teniegdo presente que en el dia la atención 
mas urgente es la de proveer á los quintos de las prendas 
de vestuario y equipo que necesitan para que desde los 
depósitos m archen rápidamente á incorporarse á los cuer
pos á que fueren destinados, ha tenido á bien resolver 
que por el ministerio del cargo de Y. E. se haga enten
der a las referidas diputaciones provinciales de Yalladolid 
y Avila, y á todas las demas de las provincias del reino, 
que contraerán un nuevo título a la benevolencia de S. M. 
poniendo a disposición de los respectivos capitanes gene
rales de distrito todos los vestuarios que de antemano tu
vieren construidos para la Milicia nacional movilizada, á 
fin de que sin pérdida de momento los apliquen á los quin
tos; y si algunas prendas sobrasen , a las tropas del ejército.

Lo que traslado á V. S. de Real orden para su inteli
gencia y de esa diputación provincial, esperando de su 
celo patriótico que conociendo la importancia del servicio 
que pueden ’prestar a la patria los nuevos soldados, se 
apresurara á ponerlos en estado de m archar cont-ra el ene
migo, dando asi una nueva prueba de su generoso despren
dimiento y del deseo que le anima de contribuir al lqoro 
del completo triunfo de la justa causa de la libertad y clel 
trono dé la augusta Isabel ii. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Abril dé 1837. =  P ita .=  Sr. gefe político de...... . ° v

Cuarta sección.—Circular.
P o r  R e a l  d e c r e t o  d e  31 de Agosto de 1834 se sirvióo. la. la Reina Gobernadora disponer se estableciese en. Ma
drid una escuela normal de instrucción primaria, en la que 
hubiesen de formarse maestros idóneos que instruidos en 
los mejores métodos, y particularmente en el lancasteria-

no, fuesen luego á plantearlos en las provincias. Para lle
var a efecto aquel establecimiento, se expidió la circular 
de 16 de Febrero de 1835, mandando que los goberna
dores civiles eligiesen dos individuos de los mas acredita
dos por su aplicación, aptitud y buena conducta para que 
concurriesen á dicha escuela, pagándose su pensión por 
los fondos de propios de sus respectivas provincias. Ilicié- 
ronse en su consecuencia algunos de estos nombramientos- 
pero varios obstáculos han retardado la realización de tan 
útil proyecto. Allanados por fin los que en parte consis
tían en la falta de un local á propósito para la escuela, y 
dispuesto ya convenientemente el que se ha destinado á es
te objeto; considerando ademas S. M. que para cuañdo lle
gue el caso de dar al ramo de instrucción prim aria una 
nueva organización en todo el reino, seria muy oportuno 
existiese cierto número de maestros ya formados, que pu
diesen ir á las provincias á establecer ó reformar las escue
las, y conformándose con lo propuesto por la dirección ge
neral de Estudios, sé ha servido S. M. mandar se lleve á 
efecto lo dispuesto en la expresada circular de 16 de Fe
brero de 1835, relativamente al nombramiento de alum
nos con las modificaciones siguientes:

1.a Los dos alumnqs de cada provincia serán nombra
dos por la diputación provincial. *
* 2.a Los elegidos deberán solo tener la edad de 18 á 20 

años, conocer la lect|Mra , escritura y aritmética como de
be conocerlas un mediano maestro de primeras letras, con 
algunos rudimentos de gramática castellana. Sin embargo, 
con el objeto de conseguir pronto maestros que puedan 
establecer nuevas escuelas normales en las provincias, uno 
de ios nombrados sera solo por esta vez mayor de 20 años, 
siempre que no pase de los 30: este vendrá á la escuela 
á aprender prácticamente en seis ú ocho meses el método 
de enseñanza y cuanto dice relación al gobierno y direc- 
cioq del establecimiento: el otrpnom brado deberá ser pre
cisamente de la edad (indicada, y dispuesto a los diferen
tes estudios que tendrá qyé hacer en el espacio de dos 
años.

3.a La cantidad de 43 rs. señalada para sostenimiento 
de cada alumno en la escuela , se reducirá á 33.

4.a Luego que esté hecho el nombramiento de los alum
nos, lo cual sera á la mayor brevedad posible, los respec
tivos gefes políticos lo comunicarán a este ministerio de mi 
cargo, á fin de señalar el dia en que aquellos habran de 
hallarse en esta córte, y pueda hacerse la apertura del es
tablecimiento.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1837.=Pita.=Sr. gefe político de........

P A R T E S  R E C IB ID O S  E N  L A  S E C R E T A R I A  DE ES TAD O  

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.
E l com andante general de las Provincias Vascongadas dice 

con fecha 6  del corriente lo que sigue:
Excm o. S r .: E n la noche del 4  al 5 dispuse que el batallón  

de la R ioja alavesa al mando del com andante D . M artin Z u r-  
bano, con la caballería que tiene á siis órdenes y la de la legión  
inglesa que se halla en esta p la za , saliese á recorrer los pueblos 
de Nanclares de Gamboa é in m ed ia tos, emboscándose para caer 
sobre el batallón 2 .°  de Alava, y  el escuadrón del mismo nom 
bre: se verificó la salida á la una de la noche; mas el enem igo  
huyó, cobardemente poco después de haber amanecido por fa 
parte de M u rtela , y  bajo la protección del castillo de Guevara, 
dando por resultado esta pequeña correría un faccioso del es
cuadrón de A lava  muerto de b a la , y  un sargento del mismo 
herido de cabeza y  m ano, que se dejó en Nanclares á disposi
ción del alcalde para ser cu rad o , quedando en nuestro poder 
los dos caballos y  arm as, asi como 2 9  reses vacunas que se lle
vaba el enem igo con prec ip itación , retirándose la fuerza á las 
tres de la tarde del dia de ayer. E l com andante Zurbano elogia  
la conducta de su co lu m n a, asi como la de los lanceros ingleses 
que le acompañaron con su coronel.

E l general en gefe del ejército de operaciones del centro con  
fecha 7 del corriente me dice lo que sigue: '

Excmo. S r .: Hallándom e en Requena el dia 5 del actual, re
cibí noticias de que la facción Forcadell se d ir ig ía  desde Casas 
de Bez , por P edronas, hácia sus guaridas de la sierra. Traté  
de salirles al encuentro en O rtu n , adonde llegué á las ocho  
de la n o ch e , cuando hacia com o una hora que su retaguardia  
habia pasado en dirección de Sieteaguas. N o  perm itiéndom e lo 
escabroso de las sendas continuar la persecucipn en la oscuridad  
de la noche, y  con unas tropas sum am ente .cansadas de las lar
gas marchas anteriores, permanecí en aquel punto hasta las 
cuatro y  media de la mañana de a y e r , habiendo ordenado ai 
coronel E goagu irre, que habia entrado en Requena á  las diez 
dé la noche con los dos batallones de su m a n d o , que marchase 
desde luego por la venta del R ebollar hacia el m ism o punto de 
Sieteaguas, con objeto de que saliese ai encuentro de la facción. 
Em prendido el m ovim iento á la hora citad a , y  habiendo h e

cho adelantar algunas compañías de cazadores con yin escuadrón 
del regim iento caballería /\.° ligero al mando del com andante 
D. José A m orós, dió este alcance a la retaguardia de los ene
m ig o s , acuchillando una porción de ellos antes de llegar á Sie- 
tcaguas. E l grueso de la facción habia salido de este pueblo una 
hora antes de nuestra llegada. C ontinuada la persecución con  
actividad y  sin descanso, y  encargada la vanguardia al com an
dante D . V icente Sánchez, logró este picar la retaguardia ene
m iga á las dos horas de cam ino; mas el terreno era escabroso, 
donde no pudo obrar la caballería.

Los enem igos tomaron posiciones form idables, de las que 
fueron sucesivam ente arrojados por las com pañías de cazadores, 
que se apoderaron tam bién del pueblo de Sot sobre el rio G ua— 
d alav iar, cuyo paso defendiero.ii los rebeldes con obstinación, 
y  despu.es del de C hulilla  de difícil ataque por su situación  y  
paso del mismo G u adalaviar, del cual fueron igualm ente ar
rojados los enem igos. Llegada la noche, y  siendo y a  in ú til la 
persecución por la ventaja que me llevan estos de mas de una 
h o ra , alojé m is tropas en este p u n to , cansadísimas de andar 
casi al trote 15 horas de cam ino escabroso.

La pérdida del enem igo en esta jornada ha consistido en 
mas de 100 m uertos, entre ellos un coronel y  varios oficiales y  
20  prisioneros. Ignoro el número de heridos; las armas cogidas  
pasan de 100 entre fu sile s , escopetas y  trabucos; m uchas p ie 
zas de paños; mas de 2 0 0  caballerías, la m ayor parte estropea
d a s , alguna ro p a , lanzas y  otros efectos. N uestra pérdida ha  
consistido en un cazador del batallón de M allorca m uerto y  a l
gunos h er id o s, entre estos el ayudante de estado m ayor D o n  
José M aría Casamayor. La com paración de esta perdida no pa
recerá desproporcionada, atendiendo á que el escuadrón del co 
m andante Amorós acuchilló á mas de 108 facciosos, é hizo  
prisioneros sin haber tenido pór su parte ni un solo herido. Se 
rescataron dos patriotas que los rebeldes llevaban presos, y  se 
presentaron algunos prisioneros de la acción de Buñol.

La jornada de a y e r , Excmo. Sr., es de la m ayor im portan
cia en todos conceptos. Los enem igos, orgullosos con las últim as 
ventajas conseguidas en el reino de V a len cia , estaban m u y  au
daces, y  habían hecho creer á los pueblos que y  a ’no tenían tro
pas nacionales que se les opusiesen^ y  unos y  otros quedaron  
ayer bien desengañados de sus suposiciones viendo por sí m is
mos que solo cuatro com pañías de cazadores fueron bastantes 
para arrojarlos sucesivam ente mas de siete horas de posiciones 
casi inexpugnables como la de este pueblo.

E l com portamiento de las compañías de cazadores, del es
cuadrón del 4.0 ligero y  de los demas in d iv id uos que tuvieron  
la parte mas activa en esta jornada, excede á toda recom endación. 
M e reservo elevar á la consideración de S. M . por conducto de  
V . E. las propuestas de recompensas y  m ención especial de que 
se han hecho acreedores tan luego como me sea posible.

Según noticias recibidas se han dispersado aterrados por la  
persecución de ayer la m ayor parte de los facciosos del batallón  
reclutado por Forcadell en su expedición á O rihuela : en su con
secuencia lie dado aviso ál com andante m ilitar de Requena pa
ra que tome las disposiciones convenientes á la captura de estos 
dispersos al paso para su p a is , adonde es probable se dirijan. 
R uego á Y . E. se. sirva dar cuenta á S. M . de esta ventajosa  
jornada.

CORTES
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A.

Sesión del dia 11 de Abril.
Se abrió  á l a s  o n c e , y  le ida el ac ta  de la a n t e r i o r , fu e  ap roba da .
S e mandó in sertar  en la m is m á el v ot o  del Sr. G ó m e z  (D. J o a q u í n ) ,  

con form e con el de la m a y o r ía  de l  C o n g r e s o ,  ac erc a  de la proposic ió n- 
para que e l G ob iern o  obrase  co n mas e n e r g ía  en la p ron ta  c o nc lu sio u  
de la guerra c i v i l .

Pasó  á ia com is ión  de L e g is lac ió n  un in fo rm e sobre  la so l ic i tu d  de 
D. José María  V a l é n z u e l a ,  en que  solic ita  la dispensa de su edad para 
poder a d m in is trar  los b ie n e s ,  por hab er  m u e r to  su cu rador el m arq u es  
de l C e r r o ,  y . t e q e r  ya  dicho in ter esad o  la edad de 22 años.

A  la de Cré dito  p úb lic o  un e x p e d i e n t e  r e m it i d o  por  el  Sr. S e c r e t a 
rio  dé la G ob ern ac ión  de la P e n ín s u la ,  y  fo rm a d o  a in sta ncia s  de Doña 
Pe t ra  A r r o y u e l a , sobre q u e  se le  rep on ga en  posesión de c i e r ta  suerte  
de tierra concedida á su marid o en  ia a n t e r io r  época c o n s t i tu c i o n a l  por 
los serv ic io s  que prestó  á la m ism a en el g lorioso  a l z a m ie n t o  del i . °  de 
Enero  de 1820 en las Cabezas  de  S. Juan.

A  la de D ip u ta cion es  p rov in c ia les  una e x p o s ic ió n  de  la  d :p u ta c io n  
p r o v in c ia l  de M á l a g a , rem it ida por  e l m ism o Sr. S e c r e ta r io .

Y  á la dé C réd ito  p ú b lic o  o tra  remitijdá por el m is mo de l a . d i p u t a 
c i ó n - p r o v in c ia l 'd e  B a d a jo z ,  en que con m o t iv o  de hal larse  a b ierta  s u 
basta para la enagena ción  á  ce nso de tres eras de los propios de  A l m e n -  
d r a l e j o ,  propone e l re p art im ie n to  de  dic hos  terrenos  p or  s o r t e o ,  en 
v e z  de la subasta.

•En seguid a el Sr. A lco n  pidió  la  p ala bra  para m a n i fe s t a r  que los 
far m a céu t ico s  de B a rc e lo n a o fr ecian  á las C o rte s  por su m edio  dos e j e m 
plares im presos  d e  var ias  expos ic ion es  hech a s  á las m ism a s  y  al G o 
bie rno acerca de la a b o d e io n  de los d erechos  de v is i t a  que hasta a h o r a  
han p a g a d o ;  y  que  esperan  to m e n  en con s id eración . S. S. la e n t r e g ó  en 
seguid a en la m esa.

Contin ua ndo  con  la discusión de l  p r o y e c t o  de re fo rm a  c o n s t i t u c i o 
n a l ,  y  no estando presentes  los Sres. A i l lo n  y  F e rn an d e z  B a e z a ,  á  q u i e 
nes tocaba la p a la b ra ,  en tró  á usarla

El Sr. M A T A  V I G 1L dice que es necesa rio  q u e  se m arqu en  bie n  en  
la le y  fu n d am en ta l  las calidades qu e  han de te n e r  los  qu e  deban ser e l e 
gid os Se nadore s;  y que  bien prefi jadas esta s ca lidades  s e d e b e  dejar  á  la  
coro na e x c lu s iv a m e n t e  el n o m b r a m ie n t o  de  lo s  S e n a d o r e s ;  p orq u e  e s to  
p resenta  á su parecer  m enos in c o n v e n ie n t e s  q u e  la  eL e c d o n  p op u la r  
hab ie ndo  lu e g o  de ser v i t a l i c i o  el ca r g o .

• El  Sr.  A R G U E L L E S ,  después d e  m a n i fe s t a r ’qtae s en tía  no h a b e r  oido



¿  a lgu n o s de lo s  señ ores que ten ía n  pedida la p alabra en  con tra p ara 
p o d e r  hacerse ca rgo  de sus v a rio s  a rg u m en tos , c o n tin u ó : esos a r g u m é n -  
to s  sacados de las luchas te r r ib le s  que se han c i t a d o ,  y  qué te m ié n d o se  
e n tr e  n o so tro s , se supone q u e solo pueden e v ita rs e  por los m edios qu e 
han p rop u esto  SS.-SS. , para m í no tie.i en Tuerza n in g u n a , y  esp ero  q u e 
no hagan im p resión  e n  el á n im o  de los Sres. D ip u ta d o s , p arq u e nada 
t ie n e n  qííé v e r  las ép ocas á que se re íieren  con la qu e nos h a lla m o s , que 
es e n te r a m e n te  n u eva.

* ¿ En qué se fun da la fo rm a de G o b iern o  qu e se p rop on e a h o ra ?
k Se d eriv a  de un p rin cip io  coinun recon ocido  en las dos gran d es na

c io n e s  que ¿  n osotros nos in te re sa  c o n c ilia r ,  con  cu yas sim p a tía s d e b e 
m os c o n ta r , y que no n ecesito  nom brarlas para qu e los Sres. D ip utados 
co n o zcan  cu áles  s o n ; se funda en C o n stitu c io n e s  e s c r ita s , en le y e s  fu n 
d a m e n ta le s , en  p actos esp ecíficos con ocid os y  p u esto s en p rá c tic a  l ib r e 
m e n te  por una p a rte  y  p o r o tra .

E stos p acto s fu ero n  co n secu en cia  p recisa  d e esas m ism as lu c h a s ;  se 
e s ta b le c ie ro n  para e v ita r la s  para lo s u c e s iv o , y las han e v ita d o  en e fe c 
to  en aq u ella s  n a c io n e s ;  ¿ p o r  p u e s , hem os de te m e rla s  noso
tro s  si adop ta m os^ areci sam en te  e l ú n ico  m ed io  por que se han e v i 
tad o  en  o tras p a r t S ?  N o e n cu e n tro  n in gú n  m o tiv o  para e l l o :  a t e n d i
das las razones que la com isión  p resen ta  en el p reám b u lo  de su p r o y e c 
t o ,  p a rece  im p o sib le  que m añana se en ta b le  una lu c h a  e n tre  e l tron o  
de Isab el i r  y  e l p u e b lo ; ¿ q u é  O bjeto te n d ría  e s ta  lu c h a ?  N o se h ab le  
del caso en  quv una fuerza p u diera a tro p e lla r lo  to d o , com o por d e sg ra 
cia  ha pasado ya por n o so tro s; pero  para ese caso todas las C o n stitu c io 
nes son nulas ; sean de un m odo , ó sean de o t r o ,  los tira n o s  no las res
petan  para nada. Asi q u e , ese a rg u m e n to  no p ru eb a nada en  fa v o r  dé nin
guna o p in ió n , ni en un C o n greso  le g is la t iv o  en  qu e se ha de d e cid ir  por 
ra c io cin io  p uede v a le r  jam ás el a rg u m e n to  de la fu e rza .

N o h a y ,  p u e s, nada q u e  deba te m e rse  por e s te  la d o ;  p ero  los q u e 
aun dudasen de e i l o ,  ¿ n o  tie n e n  p resen te  que aqui m ism o en esto s b a ti
ó o s , en los p rim eros d ias en que se p reseutd  e s te  p ro y e c to  á d iscu sió n , 
lo s  co n sejero s resp on sab les de la corona se le v a n ta ro n  y d eclara ron  so 
le m n e m e n te  a u to riza d o s  p ara el o por S. M . la R ein a G ob ern ad ora en 
nom bre de su au g u sta  H ija Dona Isabel n  , que esta b au  co n fo rm es en los 
p rin cip io s  y  bases q u e la com isió n  p resen tab a  en el p ro y e c to  de C on s
titu c ió n  refo rm ad a ? Pues este  hecho que no es dado poner en d u d a , p ru e 
ba qu e la coron a recon o ce e s te  p rin cip io  ú n ic o , p o s it iv o ;  que su p od er 
nace d em an a de la soberanía n a c io n a l, y qu e e lla  es la  fu e n te  d e d o n 
d e n^cen le g ít im a m e n te  todos los poderes d el E stad o , *

Lo q u e su ced ió  en B ayon a el año 8 son hechos co n tem p o rá n eo s  que 
no p ueden n egarse  ; y  e l d e cir  que lo  sucedido a llí fu e  v io le n to , no lo 
sab em os sino p of cortesan os so sp ech o so s, y q u e  la h isto ria  y  e l t ie m p o  
d ará  e l v a lo r  qu e se m e r e c e ;  pero los qu e so stien en  las d o ctrin as m o 
nárq u ica s ¿ c r e e n  que las tran saccio n es de B a yo n a h u b iera n  ten id o  m as 
séq u ito  p orq ue h u bieran  sido en  M adrid  en e l p ala cio  del R e tir o  ó en 
A r a n ju e z ?  La nación  se su b le v ó  en m a sa , y  co n servó  por un e x c e s o , 
acaso en grado e x tr a o r d in a r io , en su R e y  e l títu lo  de t a l , cu an do  le  
ten ia  mas poderoso para h a b e rle  d ich o  : V . no ha h ech o  buen uso 
de su a u to r id a d , v a v a  V . con D io s , que e le g ir é  á q u ien  m e p a re zc a ; en  
e l año i i  se reu n iero n  las C ó rtes  e x tr a o r d in a r ia s : ¿d e sc o n o cie ro n  e sté  
t í tu lo ?  ¿ y  qué h izo  la nación en el año 2 0 , y  qu é ha h ech o  a h o ra ?  D es
de qu e se reu n ieron  estas C ó rte s  no h em os v is to  o tra  cosa que f e l i c i t a 
cion es por la re v a lid a c ió n  d e  e s te  t í t u l o ; lo  que p ru eb a q u e en España, 
ta n to  Como en  In g la te rra  y F ra n c ia , es resp etad a  la p re ro g a tiv a  R e a l, 
no so lo  en la C o n stitu c ió n  d e l año 1 2 ,  sino en  e l n u evo  p r o y e c to , q u e 
si v h t o  el estado  de la E uropa no p uede m enos de te n e rse  p or las n a 
cio n es  en las C o n stitu cio n e s  que ad op ten  con las d e  las a liad as y  a m i
g a s , en  e l p ro y e c to  de la n u estra  h ay una n o m e n c la tu ra  de las p r e r o -  
g a tivaS  de la c o r o n a , q u e no puede m enos de es ta r  en a rm o n ía  con  la s  
d e  In g la te rra  y  F ra n cia  ; v  sien do a s i ,  ¿ q u é  nos im p o rta rá  i  nosotros 
q u e no se m ire  bajo de este  asp ecto  en  e l V ís tu la  y  á las o rilla s  d el E l
b a , q u e no hem os m erecido  siq u iera  q u e  h aya n  recon o cid o  á la R ein a 
Doña Isab el 1 1 ,  esta n d o  d e acu erd o  con  las dos n acion es m as poderosas 
d e l d ia ? ¿te n d re m o s  a lg o  que m e r?  y  au n q u e  lo  tu v ié ra m o s ¿ s a c r if i
ca ría m o s á un te rro r  p á n ic o , in dign o  de la  n a c ió n , su b ie n e sta r?

S u p ong am os por un m om en to *q u e se in tro d u jesen  en  e l Senado a l -  
•gu n o s, p orq ué no p ueden  ser m as que a lgu n o s in d iv id u o s  p a rtid ario s de 
la s  d o ctrin a s  fnas ab so lu tas ó c a r l is t a s ,  ¿q u é  a d e la n ta ría n ?  Ló q u e  e l 
D ip u ta d o  R e in a  en 18 14  en M adrid-, cu an do  p ropuso q u e se r e v is t ie 
se al R e y  d e  todo  e l p o d e r a b s  lu t o ;  q u e  e s t o ,  q u e  fu e  una ab erra c ió n , 
un fen ó m en o  qu e no tu v o  n in gú n  s é q u it o , ,no h izo  dañó a lg u n o , pues e l 
m al v in o  de o tra  p a rte .

D eja ré  p u es esta  p a rte  d e  la  im p u g n a ción  q u e  m e-p a rece  e s tá  y a  
v ic to r io s a m e n te  co n testa d a  por los in d iv id u o s  qu e han fa v o re c id o  á la  
c o m is ió n , y  la d efen sa que ésta  ha h ech o  e n tr e  otros por sú d ig n o  m ie m 
bro e l Sr. G o n zá le z  (D ,  A n t o n io ) ,  qu e a y e r  lo  h izo  d e l m odo m as b r i
lla n te -q u e  p uede h acerse.

El Sr. C a b a lle ro  en su d iscu rso  de a y e r  esfo rzó  una fra se  de su ra 
c io c in io  q u e S, S. im aginó  con s in g u la r  d e stre z a . P resen tó  á la co m isió n  
co m o  au to ra  de una teo ría  qu e bajo las a p arien cia s  de p op u la rid ad  p re 
sen ta b a  un Senado su m am en te  a r is to c r á t ic o , p orq u e c r e y ó ,  no sé por 
qu é m o t iv o , q u e á la co m isió n  no se le  h ab ía o cu rrid o  o tro  m edio  p ata  
la  ad m isió n  al Senado que e l de la riqueza t e r r it o r ia l ,  q u e so lo  d aría  e n 
trada en él á los gran d es y títu lo s  de C a s t i l la ,  y usó d e dos co m p a ra cio 
nes. H abló de la p ro v in c ia  de G u a d a la ja ra , dond e solo h alló  un m agn a
te  qu e segú n  los datos e sta d ístic o s  p od ía te n e r  los 30© rs. q u e 'S v S . su 
p on e se se ñ a la rá n : á la  co m isió n  e l m ism o a p re c io  y  e s tim a ció n  le  d e 
be la  t r is t e  p ro v in c ia  de G u a da la jara  qu e la rica  y  fé r t il  de V a le n c ia , y  
no sé q u ién  le  p u ede h a b e r d icho  al Sr. C a b a lle ro  qu e la co m isió n  no ha 
d e  ad o p ta r o tra s b a s e s , hacie» do un m on op olio  por m edio  de e s t a ,  pues 
és  b ie n  segu ro  qu e p ro cu ra rá  con todos los recu rsos d e  su e sp ír itu  l l a 
m ar y  dar en tra d a al m é r ito  c a p ita l y  riq u ezas de to d as c la s e s ;  y  lo 
m ism o  d ig o  con  resp ecto  al e jem p lo  qu e c itó  de la p ro v in c ia  de V a le n 
c i a ,  pues cuando se tr a te  de e sto  se c o m p re n d e rá n , com o y a  h e  d ic h o , 
todo  lo q u e cbns’t i tu y e  la riq u e z a .

V en g am o s á  h ab lar sin  em b argo  de las ra zon es qu e la co m isió n  ha 
te n id o  p ara dar á la nación  y  n eg a r, á la co ro n a e sta  p r e r o g a t iv a ;  y o  
c re o  que el p résen te  m as fu n esto  qu e se podía dar á la co ro n a e r a 'e s t e .  
El Sr. G o n zá lez  a'yer m an ifestó  dé un m odo su m a m en te  in g en io so  la  
h is to ria  de los cu erpos co leg is la d o res , y  aqui h ay  m u ch os D ip u tados q u e  
hab rán  p reseñ cia d o  co n m ig o  en los ú ltim o s años un fen ó m en o  q u e casi 
p a re c e  im p o s ib le :  esa C ám ara de los C om u n es tan  p o d e ro sa , an te  la  
cu al t ie m b la  e l m ism o au tó cra ta  de la  R u s ia , ¿có m o  se p resen ta  á las 
sesio n es ré g ia s  e l d ia q u e  e l R e y  co n voca  el P a r la m e n to ?  d e  un m odo 
in c o m p r e n s ib le ;  el R e y  sen tad o  en e l tron o  con  to d as  la s  in sig n ia s  
R e a le s , rodeado de lbs o fic ia les  de su co rte  y  los lores d e l re in o  v e s t i 
dos desgrana con g a lo n es  de o r o ;  en vía  un tr is te  m e n sa je ro  ( q u e  ni 
aun s iq u iera  va e s c r ito ) ;  lla m a d  á loS c o m u n e s ; estos lle g a n  p recedidos 
d e  su p resid en te , y no lle g a n  mas que h asta la b a ra n d illa , y e n  esa h u 
m illa n te  p osició n  , y  de p ie ,  oyen  la  p rop osición  del R e y , qu e después 
les  h ace una seña p ara q u e  se r e t ir e n , y  d espu és d e lib era n , ¿ so b re  qué? 
sobre lo  que h izo  te m b la r  á C á rlo s  1 ,  los m ism os q u e  p ro sc rib ie ro n  á 
él y su fa m ilia  y qu e son los m odelos de los le g isla d o re s  m od ern os, don
d e tod o  e l m undo se ap resu ra á to m ar e je m p lo :  ah o ra b ie n , si por un 
su ceso  e x tra o rd in a rio  que y o  no d e s e o , se v ie se n  o b lig ad o s com o n oso
tros  en  el año 8 á d espech o  n u e s tr o , á e n tra r  en las lu ch as p o lític a s  
q u e  n o so tros hem os sido p ro v o c a d o s , es b ien  segu ro  q u e no rep resen 
ta ría n  e l tr is te  p ap el q u e en el d ia y  qu e nunca su frió  la  n o b le za  a n tU  
g u a d e  A rag ó n  y C a s t i l la ;  n osotros q u erem o s e n tra r  en la C ám ara c o -  
in o rco fresp o n d e  y  esta r s e n ta d o s , en h orab u en a q u e  sea á  la  izq u ie rd a , 
p orq u e esto  és in d ife r e n te ;  pero  no tíos d e jem os arrastrar de e je m p lo s  
e x tr a ñ o s , p u es n u estros usos y  co stu m b res  son otra s.

P e¿o  si se lle g a se n  á re a liza r  los tem o res  de alguno# Sr es. D ip u ta 
dos p rod u ciría n  la ruina d el Senado y  no la d el tr o n o , fu e s  es m as f á 
c i l  q u e  e l p u eb lo  españ ol se co n te n te  co n  re m o v e r  un o b stá cu lo  q u e ció 
le  ih é ré zc a  r é s p e to ’ñi e stim a ció n  n in gu n a, qu e e l q ü e  em p ren d a  una lu 
ch a  con  e l tr ó n ó , y  no ven g a m o s á  co m e te r  esta in ju s t ic ia , pué& d e b e 
m os to m ar en cu e n ta  ios e jem p lo s  irre fra g a b le s  q u é  bg dadó d esde e l 
año 18 0 8 , desde cu y a  época ha ten id o  ta n ta s  o ca sion es si td v ie ra  ese  
p r in c ip io  a n á rq u ic o  de a p o d erarse  de esé  tron ó  i e s to s  son ra c io c in io s  

terrorem . La  m oa arq u ía  en España es un h e c h o , y  co m o  ta l le  ¿ai CpOr 
sid érado  la c o m is ió n , y  tie n e  ta n to s  s ig lo s  có ñ io  la e x is te ú c íá  d e  e ¡U , 
y desde e l tie m p o  d e lós godos ño, ha habido sino uña peq u eñ a in te r
rup ción , cu ando la in v a sió n  de los árab es ;  pero ap en as e m p e z ó  la. res*.- 
ta u r a c ío n , em p eza ro n  los R e y e s  con  e ste  m isrno t í tu lo  ;  y o  n o ,d i/é  que 
no h a y a  a lg u n o  co m o  en  o tro s  p aíses q u e  p rofese  la  d o ctr in a  re p u b ú c a r  
n a ,  p ero  esto  será  com o una g o ta  d e  agu a en  e l e sta n q u e  d e l  R e t ir o .

T a m b ién  puede h a b er sañsim onianos en  España : ¿ y  q u é e s .lo  qú e 
p ru e b a  e s to ?  Q ué h a y  c ie r ta  lib e rta d  que nó ten ía m os an tes . ¿ P e r o  es ta s  
id ea s cu n d e n ?  ¿se form an  p rosé lito s  q u e  1 as d efien d a n ? ¿ c r e e n  dé b u e 
na fe  lo s  Sres*. D iputados qu e h a b rá  en E spaña rñ uchos h o m b res  de 40 
años d e e d a d , d e  lu c e s  y  d e  cau d al q u e profésen  las d o ctr in a s  r e p u b li-  
CatíaS:, q u e  d eseen  p on erlas en p rá c tic a ?  Y o  nó co n o zco  uno* ¿Q ué h aría  
la  co ro n a co n  la fa c u lta d  qu e le  q u ie re n  d ar a lgu n ó s Sres. D ip u tados? 
H agam os a b stra cc ió n  de la s  personas q u e  com p on en  e l m i tí is t e r i o : s e 
ria. m e n e ste r  su p o n er á  lo s  M in istro s d otados de la  m á y o f fir m e z a , de un 
ta c to  e l m ás fe l i z  pata p od er re s is tir  á las in tr ig a s  d é  tod ó  g é n e ro  q ú e  
ib a n  á  ro d earlos en e l m om en to  en q u e se as ig n a se  al tron o  la fu n esta

T a cu ’ ts d  d e  e le g ir  por sí m ism o los m iem b ro s d el S e n a d o , ta n to  m as, 
cu an to  los h o m b res v e rd a d e ra m e n te  p op u la res no irán  á so lic ita r  á los 
M in istro s ni á la  corona. U n cu erp o  fo rm ad o  ba jo  in flu en cias tan  d e s fa 
vora b les ¿ p o d ría  m erecer la confianza de la n ación? ¿ se rv ir ía  de nada al 
tr o n o ?  En un d ia de c o n flic to  ¿ n o  seria  recusado por e l p u e b lo  com o 
un p ro d u cto  de la in tr ig a  e x tr a n g e r a , d e l ca rlism o  y  de lo s  e n e m ig o s  
de la C o n st itu c ió n ?  S e ñ o r , q u e la  n ación  ta m b ié n  se e q u iv o c a : es c ie r 
t o ,  pero  es una v e n ta ja  in m en sa que y o  p ueda d e sp re c ia r su ob ra. N a
d ie  m as in teresad o  que el tron o  en  te n e r  un cu erp o  e le g id o  por e l p u e
b l o ,  porq u e si no se c o n v e rtir á  en e n e m ig o  su y o ; S e  podrá o b je ta r  que
jas m ism as in tr ig a s  que ce rca  d e l tron o  h ab rá  en los co le g io s  e le c to r a 
les  ; la e le c c ió n  de los re p re se n ta n te s  de la  n ación  en  las d ife re n te s  l e 
g is la tu ra s  q u e hasta ah o ra  se han  c o n g re g a d o  sa tis fa c e  v ic to r io sa m e n te  
á  e sta  o b jeció n  , y  d e s tru y e  toda desconfianza*

A d e m a s, ¿d e sc o n o ce n  los señ ores qu e so stien en  la  d o ctr in a  m o n á r
q u ic a , qu e e l tro p o  tien e  todos los m ed ios de co n serv a rse  en  sí m ism o 
á despecho d e  los cu erpos le g is la d o re s  , en caso  de qu e se V iese  a c o m e 
tido  de una irru p c ió n  de esas pasion es qu e se tem en ? La co ro n a, qu e t i e 
ne la fu erza  a r m a d a , la in v e rs ió n  de los cau d ales p ú b lic o s , la  co n cesión  
lib re  de todos los ca rg o s  d e l E s ta d o , q u e  p u ed e  h acer la  p az y  la g u e r 
ra , que p uede p erdonar los d e lin c u e n te s , ¿ e s  un p oder i lu s o r io ?  ¿h a n  
ten id o  lo s  R e y e s  en  España m as p re ro g a tiv a s  an tes d e a h o ra ?  La ún ica 
d ife re n c ia  qu e h a y  es que an tes e l p u eb lo  no te n ia  n in gu n a. Si e x is t ie 
sen los p r iv i le g io s  qu e han d esap arecid o  en España , seria  n ecesa ria  esa 
esp ec ia  de p re d ile c c ió n  del tro n o  á c ie r ta s  c la s e s ;  pero co n servan d o  c o 
m o d ebe co n serv a rse  á todos esos t ítu lo s  y lin a g e s  ilu stre s  en  su esta d o  
a c tu a l ¿ p o r qüé se les h a ,d e  dar d istin c io n e s  q u e los alcen  m as sob re  
sus con ciu d ad a n os? La red u cció n  d e estas clases al n iv e l de l a s ; d em as, 
ó la pérdida d é  s u s .p n y iie g io s  , ha sido  sosten id a hasta  p or e l p río c ip e  
a b s o lu to , y los in teresad o s no han reclam ad o  : se han su jeta d o  á esta  
m edida sin rec la m a r. ¿ Y  por qu é se ha de su pon er que todos los c iu d a 
danos españ oles no son ig u a lm e n te  a p to s  p ara so sten er al tr o n o ?

N o es c ie r ta m e n te  e l brazo  p op u la r q u ien  ha p u esto  al tro n o  esp a 
ñol nunca á la  o r illa  del p re c ip ic io . ¿ Q u ié n  d estro n ó  á A lfo n so  e l S áb io  
en v id a  y trasla d ó  la co ro n a al in fa n te  D. Sancho e x c lu y e n d o  á los i n 
fan tes de la C e rd a ?  ¿ F u e  e l b razo  p op u la r ? F u eron  los gran d es y  la no
b leza  de C a st illa . ¿ Q u ié n  despojó  d e l re in o  á D. P ed ro  1 d e C a stilla ?  
¿Q uién  so stu vo  y  ap o yó  á D. E n riq u e  d e T ra sta m a ra , su h e rm a n o , bas - 
ta rd o , q u e con  e l p uñal del fr a tr ic id io  en la m ano v in o  d e s p u é s , y  se 
llam ó  R e y  de C a s t i lla ?  N o fu e  e l p u eb lo  á ju ra r le . ¿ Q u ié n  con e scá n d a 
lo  u n iv ersa l d epuso  en  e s ta tu a  á D. E n riq u e  en  A v ila  y le  q u itó  la c o 
rona de la  ca b e za ?  El arzo b isp o  de T o led o  y los gran d es fu e ro n  los a c 
to re s  d e  a q u e lla  farsa . P o r ú lt im o , en las in fa m ia s horrib les*d e las tra n 
sa c c io n e s  de B a yo n a  ¿ a p a re c ie ro n  los P ro cu rad o res á C ó r te s ?  G randes 
hubo d ign ísim o s en  los sucesos del año 8 y  p o s te r io r e s ;  pero  ni fu ero n  
en gra n  n ú m ero  , ni v in ie r o n  á la s  C ó rte s  sino co m o  e s p a ñ o le s , ig u a les  
á  sus con ciu d ad anos.

El S r. M ata V ig il  q u ie re  q u e  la  co ro n a e l i j a , p e ro  con  c ie r ta s  re s
tr ic c io n e s  para qu e e li ja  b ie u :  p ero  ¿ c ó m o  se ha d e h a cer e s to ?  En c o 
sas q u e  soñ p u ra m en te  m orales ¿ q u é  re g la  ca b e  d a r ?  ¿ C r e e  el Sr. M ata 
V ig il  q u e  la  e le c c ió n  h ech a por los e le c to re s  será m en os escru p u lo sa  que 
la  q u e p u ede h acer la  c o ro n a ?  C o m p árese  la  p u b lic id a d  de las e le c c io 
nes p op u la res con  la qu e h aria  e l tron o  m iste rio sa m e n te  com o asu n to  
de c a m a r il la , d e l cu a l e l p u eb lo  nó ten d ría  la m en or idea h asta el dia 
q u e se p u b lic a se  la  lis ta . E l a u m en to  s im u ltá n e o  q u e se p ro p o n e  para e l 
Senado en e l caso d e una d isco rd ia  ob stin a d a es una te o ría  cu y a  e je c u 
ción  o fre c e  en e l se n tir  de la co m isió n  g ra ve s  d if ic u lta d e s ;  o ca sión  h a 
b rá  en q u e  la co m isió n  las e x p o n g a . C reo  h a b er co n te sta d o  á las p r in 
cip a le s  im p u g n a cion es q u e  se han  h ech o  al a r t íc u lo , y  h ab er m a n ife s ta 
do q u e  son ig u a lm e n te  in e x a c to s  los o p u estos ca rgo s q u e se han  h e ck ó  
á la co m isió n  de h ab er p reten d id o  en san ch a r los p rin cip io s  m o n á rq u i
cos y  los re p u b lic a n o s . *

Los S res. A rm e n d a riz  y  M a ta  V ig i l  d e s lu c ie ro n  unas le v e s  e q u iv o 
ca c io n e s .

El Sr. P re s id e n te  d el C O N S E JO  DE M IN ISTR OS*: S e ñ o re s , im p lo ro  
la in d u lg e n c ia  de las C ó r t e s : y o  s iem p re  fu i m a l orad or ; ah ora m e v eo  
im ped id o , por el a c tu a l estado d e m i s a lu d , d e co o rd in ar y  ex p la n a r  m,is 
ideas com o seria  n ecesa rio  eh  una d iscu sió n  de esta  im p o rta n c ia . M e 
le v a n to  para h a ¿ e j una d e c la ra ció n  etí n om b re d e l G o b ie r n o , p orq ue 
p a r e c e r ía  ex tra fip  q u e  cu ando v a rio s  Sres. D ip u tados por un e fe c to  de 
su ilu stra c ió n  y  de su am or a l ord en /y á una b ien  en te n d  da lib e r ta d  
han so ste n id o 'la 'o p in io rí. d e  q u e  e l ; n o m b ra m ien to  d e l |Senadó d eb e  ser 
lib re m e n te  d e  la c o r o n a , se e x tr a ñ á c á * re p ito , qu e los M in istro s  d e  e lla  
p erm a n ezcan  silen c io so s  e n  e s ta  d iscu sió n . C re o  p or e sto  q u e e l d eco ro  
d e l G o b iern o  e x ig e  q ú e  y o  d e c lá re  la  razón  de e s te  s ile n c io . La ra zó n  es, 
s e ñ o r e s , q u e  S. M . la R e in a  G o b e rn a d o ra , p or quien  e s to y  e x p re sa m e n 
te  au toriza d o, para h a cer esta  d e c la ra c ió n , S. M . y  sus M in istro s  está n  
p e rfe c ta m e n te  co n fo rm es con e l a r tíc u lo  qu e p rop on e la co m isió n  en lo  
p r in c ip a l ;^ .  M . y  sus M in istro s  creen  q u e  no c o n v ie n e  en  las c irc u n s 
ta n cia s a c tu a le s  ni a l tron o  ni á la nación qu e sea lib re  de la co ro n a 
el n o m b ra m ien to  de los Senadores : creen  que e l tron o  e s tá  b a s ta n te 
m e n te  g a ra n tid o  en  una n ación  com o la esp a ñ ola  con  las d em as p re ro 
g a tiv a s  qu e la  C oñstitucio-n  a s ig n a  á  la  co ro n a  , y  q u e e sta  d e b e  .hacer 
el n o m b ra m ien to  d e los Sen adores á  p ro p u esta  d e l p u e b lo .

Si n u estra s in stitu c io n e s  y  n u estra s co stu m b re s  co n stitu c io n a le s , es
tu v ie ra n  y a  ñias fo rm a d a s , m as a rraig ad as e n tré  n o so tro s ;  si las c i r 
cu nstan cias d e  la; n ación  fu e ra n  m as tra n q u ila s  q u e  lo  q u e  s o n , y o  c o n 
ven d ría  desde lu e g o  co n  los señ ores qu e h an  q u e rid o  q u e se dé es ta  p r e 
ro g a tiv a  al tro n o  , en  q u e e l m ejor m odo de c o n s titu ir  e l Senado era 
que los Senadores .fu e sé ñ  lib r e m e n te  n o m b rad o s p or la c o r o n a ;  pero en 
el estad o  en  q u e nos e n c o n tr a m o s , la coron a y  sus M in istro s, creen  q u e 
este n o m b ra m ie n to  h e ch o  e x c lu s iv a m e n te  p or e lla  seria  e l don m as f a 
tal qu e se la p u d iera  haCer. R odrá ser u n  e r r o r ;  p ero  y o  m ira r ía  co m o  
la m a y o r  d e sg ra cia  e l ser c o n se je ro  de la co ro n a cu an d o  es ta  tu v ie s e  
que h acer e l n o m b ra m ien to  lib re  d e l S e n a d o , y  no sé si esta  d ific u lta d  
m e p e r m itir ía  co n tin u a r  en e l m in is te r io . Im p o sib le  m e p arece  q u e en  
este caso  pu diera la co ro n a hacer un n o m b ra m ie n to  q u e  d ie ra  á e s te  
cu erp o  le g is la t iv o  tod o  e l p re stig io  y  to d a  la fu e rza  d e.q u e, c o n v ie n e  
que se h a lle  rodeado. U n Senado e le g id o  de e s te  m odo re p re s e n ta r ía  sin  
duda la Opinión d o m in a n te  d é  los M in istro s  q u e  le  n o m b rara n ; p ero  ¿ s e 
ria: uni d efen sor de los in te r e s e s  n acio n ales y  dé los verd ad ero s, in te r e 
ses d e l tro n o ?  L os M in is tro s  a c tu a le s  cre e n  q u e no.

En o tra s  c ircu n sta n cia s  co n v e n d ría  ta l v e z  o tro  s is tem a  so b re  e s te  
p u n to : en  las a c tu a le s  creen  p e rfe c ta m e n te  asegu rad os los in te re se s  d e 
¡a c o r o n a , q u e  no son otros que jos d e ,la  n ación  m is m a , con  q u e S.; ML 
elija  los Sen adores á  p rop u esta  en  lis ta  tr ip le  con  la san ción  lib r e  q u e  
tie n e  de las le y é s *  cón la in ic ia t iv a  en e lla s ,  y  con  la fa c u lta d  de d is o l
v e r  la C á m a ra  d e  D iputados , cu al s e  le  a tr ib u y e  en las bases ap robadas 
de C o n stitu c ió n . Con esto„ ni la  c o ro n a  ni sus M in istro s  tem en  el o r ig e n  
p op u lar de lo s ;S e n a d o re s ; pero  no es d e c ir  e sto  q u e te n g a  y o  p or e l 
m e jo r m ed io  e l que ia  co m isió n  p rop on e acerca  d e  los e le c to re s  q u e han  
d e  h a c e r  la  p rop u esta  d e l Sen ad o. En m i o p in ió n  p a rt ic u la r  seria  m as 
c o n v e n ie n te  c o m e te r  e s te  á o tra  c lase  d e  e le c to r e s  ; p ero  y o  no d eb o  
e x p o n e r aqui m is p a rticu la re s  o p in io n e s,, sin o  las de S . M¿ y  su. G o b ie r
n o ;  y  por o tra  p a rte  no e s ta n d o , com o no e s t o y ,  se g u ro .d e  q u e e l m e
dio q u e  á  m í m e p arece  p re fe rib le  , sea e fe c t iv a m e n te  m as a c e rta d o  qu e 
el q u é  p rop o n e la  Com isión , no d eb o  em b a ra za r  á las C ó rte s  o cu p á n *  
dalas de e llo . P o r lo  dem as 00 puedo m en os de re c o n o ce r  y  a p la u d ir  el 
ce lo  de los S res . D ip utados que h *n  deéeado g a r a n t ir  al tro n o  c o n tr a  
los p osib les  e x ceso s  de la  d e m o c ra c ia , y  les  d o y  co m o  M in istro  las g r a 
cias m as e x p re s iv a s .

S e  d e c la ró  e l asu n to  s u fic ie n te m e n te  d iscu tid o  , y  h ab ien d o  p edid o  
e l Sr. San M ig u e l se v o ta se  el a r tic u lo  por p a r t e s , se  h izo  la p regu n ta *  
y  e l Sr. S e c re ta rio  F erro  an un ció  que se r e s o lv ía  lo  co n tra r io . H ab ien do  
duda d e  p a rte  d é  a lg u n o s Sres. D ip u ta d o s , se d e cid ió  q u é no se r e c t if i
ca ría  la* v o ta c ió n . Y  por ú lt im o  , se p id ió  y  d e cid ió  fu e s e  la  v o t a c ió n  d e l 
a r tíc u lo  n o m in a l.

V e rific a d a  y  rectifica d a  la  v o ta c ió n  n o m in a l á p e t ic ió n  de lo s  señ o
res C a m p s , T ria s  y  A to ch a  , quedó ap robado  el a r tíc u lo  p o r  1 1 7  v o to s  
contra, 3 2 , d e l to t a l  14^.

S eñ o res q u e  di je tó n  que s í :

F e rro  M o n ta os. D ie z . R ío s ,
Labforda. G il (D . F ed ro ). F e rre r  G arcés.
QrffSk F u e ñ te  H errero* G ano M a n u el y C h acó n .
Dé. P e d ro . G o yan es. S to rU .,
MQÚre. C a sa jú s . F e liu .
Á rg iíe líé s  (D . A g u s tín ) . A lc o n . C e b ria n .
F e rre r  (D t Joaqtflo)'.* M o n terd e: C a m p s y  RoSi
G lÓ zága. ♦ C am p a ner* R iv a s .
A ce y g d q . B a eza  (D. Ju an ). Sardá;
F ló réz  Estrada* C a c b u rr o . A lo n so  C o rd ero .
F erñ á h d ez d é  IOS R ió s . Laidron de G u e v a r a . C o rra l.
H e fo s. A b ad  y la  S ie rra , Sosa.
G ó m ez B e c e rra . P o lo . L iá n o s  (D . V a le n tín ) .
M o ja  ti n . H om p d n era. T ria s .
VadiíVo, T o rren s y  S c rra m a le ra . C a b rera .
S a n ch o . SUánCes. S a la s.
G o n zá le z  (D ~Antonio.). C a m p s y  A v if ió . Crespo» V e te z ;

M a d oz. V a ld é s  B u sto s . P r é s i d e  C o za f;
V ic e n s . M u g u iro . S a íito n ja .
R o y o - E c h e v a r r ía . M ira  P e r c e b a l.
F ra n q u e t. C a n te ro . R Ujz tá r r io n .
V ia d e ra . S erran o . O sea (D. M ig u e l) ;
G ó m ez (D . J o a q u ín ). J o v e r . L a sañ a .
G o n zá le z  A lo n so . L ó p e z  d e  P e d ra ja s . S á n ch ez d e í £ o z o .
M a rtin e z  de V e la s c o . A illo n . F a lc o n .
V e n e g a s . A iv a r e z ( D . F ra n c isco ). G arcía  F lo r e z .
G il O rd u ñ a . E sp in o sa  de los M o n -  S a en z.
P a re ja . te ro s . B e z a re s .
R o d a. E sc a la n te . A rg u m o sa .
G u tié rre z  d e  C e v a -  M o ta . B u c.

lío s . C o ro n a . P ed ro sa.
A b a rg u e s . P a scu a l. M o scoso .
A n d ra d e . G arcía  A to c h a . T e ije ir o .
M iran d a. A r r ie ta . S a lv a to .
V e rd e jo . O te ro . S o le r .
R o d ríg u e z  V e ra . M o n ta ñ és. S a ra b ia .
V a ld é s  (D. D io n is io ). A z p ir o z . G a rcía  (D . José).
B u r r ie l. N u ñ e z . V ila .
Los A n co s. P a rd o  O so rio . S r. P re s id e n te .
E sp ejo . L i l lo . T o ta l 1 1 7 .

D ijero n  q u e no lo s señ ores:

P e re z  de M ec a . San  M ig u e l. C e v a llo s  (D . G e r ó n i-
M ata V ig il .  L eó n . m o ) .
L ó p ez S a n ta e lla . V e r e te r r a . T a ran con .
J ó ven  d e  S alas. L ig u é s. A lo n so .
G arcía  P a tó n . A rm e n d a riz . A lv a r o .
F o n ta n . U rq u in a on a . G arcía  C a rra sc o .
V á z q u e z  P a r g a . H errera . G o ro sa rri.
C a la tra v a . A r c e  (D . M ig u e l) . P o se.
E sq u ive l. V ald és B a za n . C a stro .
A lv a re z  G a rcía . G a rcía  B la n c o . F ern a n d ez V a l le jo .
A rau  jo. A rc e  (D . S a lv a d o r). T o ta l 32.
C a b a le iro .

Se le y ó  el a r t . 14  q u e esta b a  p e n d ie n te , y  h ab ien d o  p edid o  la  p a la 
bra en pro  y  en  co n tra  v a rio s  S res. D ip u ta d o s , la  re c la m ó  el Sr. A illo n , 
y  se le  co n c ed ió  p ara una cu e stió n  d e  órden .

El Sr. A illo n  propuso se a n tic ip a se  la d iscu sió n  d e l a r t. 19 , q u e  
p rescrib e  sean v ita lic io s  los ca rg o s de S e n a d o re s , p orq u e de esta  d e c i
sión  p en d ía  qu e m u ch os S res. D ip u ta d o s ap ro b a sen  ó no e l a r tíc u lo  p e n 
d ie n te .

El S.r. S A N C H O , á  n o m b re de la  c o m is ió n , m a n ife stó  q u e  no te n ia  
in c o n v e n ie n te  en esta  a lte ra c ió n  ; p ero  q u e  no esta n d o  p rep a rad o s los 
Sres. D ip utados para d is c u tir  el a r t . 19 , y  sien d o  y a  m u y  p oco lo  q u e 
fa lta b a  p ara cu m p lirse  las horas señaladas para la  d iscu sió n  d e l p r o y e c 
to  de C o n s t itu c ió n , p od ía d e jarse  p ara m añ a n a .

E l Sr. A IL L O N  co n v in o  en  esto  , por lo  cu al se  p re g u n tó  si se  a n ti
cip a ría  la  d iscu sió n  d e l a r t . 1 9 ,  y  se acordó q u e sí.

En segu id a  suspen dió  e l Sr. P re s id e n te  e s ta  d iscu sió n  p ara p asar á 
los n e g o cio s  o rd in a rio s .

Se le y ó  y  m andó qu ed ar so b re  la  m esa el d ic tá m e n  d e  la co m isió n  
d e  H acien d a acerca  de las ad icio n es  que se la p asaron  re la tiv a s  a l e m 
p ré stito  de los 200 m illo n e s.

Se le y ó  una p rop o sició n  del Sr. Osea (D . Juan) para, q u e se in d e m 
n ice  á los q u e han ten id o  sus casas in cend iad as p or los fa c c io so s  en  su 
co rrería  r e c ie n te  p o r  la p ro v in c ia  de A lic a n te  y  V a le n c ia .

El Sr. O SC A  la a p o yó  b r e v e m e n te , m a n ifesta n d o  qu e era  p re c iso  
in d em n izar á los a lca ld es  c o n s t i tu c io n a le s , M ilic ia n o s  y d em as p a t r io 
tas q u e por co m p rom iso  ó c u m p lim ie n to  de su o b lig a ció n  h ab ían  t e 
nido q u e ab an don ar sus casas en d ic h a  c o r r e r ía , y estas h ab ian  sido 
quem adas por los fa c c io s o s , ad em as d e  o tro s  daños y tro p e lía s . A ñadió  
que no pedia se les  in d em n izase  de las p érd id as to t a le s ,  de b ie n e s , g r a 
nos , ca b a llo s & c . , sin o  s im p le m e n te  q u e Se les d ie se  casa en qu e v iv ir ,  
p ues de lo  co n tra rio  á v is ta  de su abandono e l año p róx im o  n adie q u é  
fu e se  lib e ra l q u e rr ia  e je rc e r  ca rgo s de a y u n t a m ie n t o , y  rec a eria n  en  
a q u e llo s  pai¿es en los e n em igo s ó e  Ja ju sta  causa ; lo q u e ,  co m o  era f á 
c i l  c o n c e b ir , p ro d u c ir ía  in fin ito s  m a le s.

S e  d eclaró  p rim era  le c tu ra  la  de d ich a  p ro p o s ic ió n .
Se m andaron p asar á  la  co m isió n  d e H acien d a dos a r t íc u lo s  a d ic io 

nales á los d e l d ic tá m e n  so b re  e m p ré stito  de lo s  200 m illo n e s ,- p r o 
p u estos p or los Sres. M o u re  , F o n ta n  y  A n d ra d e  , re la tiv o s  
ca cion  d e la s  cu otas de las p ro v in c ia s .

Se le y ó  una p rop osición  d el Sr. C a b a lle ro  p ara q u e  e l Sr. D. A ndrés 
G arcía  C am b a no sa lg a ' de la  P e n ín su la  hasta que es te n  evacu ad as las 
c ita s  q u e p uedan o rig in a rse  re sp e cto  á é l en  la causa d el g e n e ra l R o d il. 
Se  d ecla ró  ser p rim era  le c tu ra .

Se le y ó  o tra  p rop o sició n  d e l Sr. O sea (D . Juan) para q u e en  v ir tu d  
de los ú lt im o s  sucesos de las p ro v in c ia s  de L e v a n te  se fo rm e  causa a l 
g e u e ra l S equ era y  al co ro n el H id algo . Se d ecla ró  p rim e ra  le c tu r a .

Se le y ó  o tra  del S r. M o n to y a  (D . D ie g o ) para- q u e ín te r in  se e s ta 
b le ce  la ca sá  de in v á lid o s , se dé á  lo s  in u tiliz a d o s  en la  ca m p a ñ a ra ció n  
y  p re st por los a y u n ta m ie n to s  d e  los p u eb lo s dond e resid a n .

El Sr. M O N T O Y A  la a p o y ó  en  un b re v e -d is c u r s o , m an ifestan d o  qu e 
e l ab an don o  en  q u e se v e ia  á  los in fe lic e s  soldados e stro p ead o s en  la 
cam p añ a q q e  ta n  v a lie n te m e n te  y  con  ta n ta s  p r iv a c io n e s  so ste n ía  e l 
e jé r c i t o ,  p od ía c a u sa r y  causab a m alíisim a im p resió n  asi en  lo s  q u in to s  
qu e ten ía n  la  s u e rte  de re e m p la z a r las bajas d e l m ism o  e jé r c i t o ,  co m o  
en  los d em as ciudadan os q“üe lo  v e ia n i P id ió  p or ló ta n to  q u e aten d id o  
lo  e se n cia l y  u rg e n te  d e  re m e d ia r  e s t e  ab an d o n o, se d eclara se  su p ro p o 
sic ió n  co m p ren d id a  en  e l a r t . 1 0 0 , y  se pasase con  u rg e n c ia  á la  co m i
sión r e s p e c t iv a . ,

Se d e c la ró  en  e fe c to  c o m p r e n d id a ,en  e l a r t . 1 0 0 , y  se a d m itió  á 
d iscu sió n .

P ro p o n ié n d o le  p asase á  la s  co m isio n es  de H acien d a y  G u erra  p id ió  
sob ré  e s te  pase la  p a la b ra  e l Sr. Sosa.

D espués de una co rta  d iscu sió n  acerca de la co m isió n  á q u e  corres*- 
p on de e s ta  p r o p o s ic ió n , se m anda pasar con u rg en c ia  á  las de G u erra  y 
H a c ien d a  reu n id as.

Se le e n  p or p rim era  v e z  las sig u ie n te s  p ro p o sicio n es  d e los seflóres 
P a r e ja , P a s c u a l ,  G arcía  B la n c o , V e n e g a s , A b a r g u e s , C a b a lle r o , A lc a lá  
Z a m o ra , C e v a llo s ,  L i l lo ,  L a sa ñ a , R o d a , V e r d e jo , T r ia s ,  M iran d a. F lo 
res , A lc o r is a , Osea (D. J u a n ) , G arcía (D . LucaÉ) , B e itra n  de L is , P iz a r -  
r o ,  A ls in a , P e d ro s a , M o sco so , S u a n c e s , T ó v a r  y  T o v a r  y  m arqu es dé 
V a ld e g u e r r e r o , para q u e las C órtes d e cla re n  q u e  h a n  sido g ra to s los s e r 
v ic io s  d e  la s-ju n ta s  nom bradas en las p ro v in c ia s  en los su cesos de. A g o s
to  d é l año a n te r io r .

D e los S res. F lo re z  E strada , A rau  j o ,  A r c e ,  H o m p a n e ra , C é v a llo s , 
V e r e te r r a  , F ern an d ez de los R io s ,  C p rral', G oyan es-, F ern a n d ez B a eza , 
L la n o s , C o rd e ro , M ata V ig i l ,  A ce b o  y  o t r o s ,  p ara qu e se reco n o zca  e l 
esta d o  de los cam in os por donde d eb e  darse sa lid a  á la m ucha m aderá 
de co n stru cc ió n  que se h a lla  en  Ios-m ontes de la  p r o v in c ia  d e Santan*- 
d e r ,  y  para que se fo rm e  el p resu p u esto  de ga stos q u e d e b e rá  ca u sa r  la 
co n stru cc ió n  de un n u evo  ca m in o  qu e p u ed e  fo rm a rse  con  e s te  ob jeto .

Del Sr. A lca lá  Z am ora para q u e  se red im an  con  p a p e l m oneda los 
censos de cu alq u iera  c la se  q u e  sean qu e se p a g u e m á  los ca u d ales p ú b li
cos de los p u e b lo s , lo s  q u e  p e rte n e zc a n  ó h aya n  p e rte n e c id o  á h erm an 
dades ó co fra d ía s , c a b ild o s , obras p ía s , serm on es y  a n iv e rsa rio s. Su au
to r la a p o y a .

Se. le e  p or segu n d a v e z  una p ro p o sic ió n  d e l Sr. S a rab ia  p ara que 
m ien tra s lle g u e n  á d isc u tirse  los p re su p u e sto s  se e x c it e  e l c e lo  d el G o 
bierno» para q u é  satis fa g a  los h ab erés de todas la s  c la se s  d el E sta d o . La 
a p o y a  su au to r  r y  a d m itid a  á d is c u s ió n , se m auda; p asar á  la  co m isió n  
d e  H acienda* .

Ig u a l ré so ra c io ñ  re c a e  e n  o tra  p ro p o sic ió n  d e lo s  S res . C o rd eró , 
G o y a n e s , G arcía. (D . José L ú e a s), C o rra l , H u e lv e s , M o n to y a  (D . Die-^ 
g o ) ,  C a b a lle r o , C ano M an u el y  C h a c ó n , T rias;, T a r a n c o n , B a e z a , S o 
sa , Á rau  j o , A lc o r is a , A lo n s o , Y  a g ü e , R o d ríg u e z  L e a l,  A l v a r o ,  P r e -  
te l d e  C o z a r , M oscoso * A le jo ,  H om p an era *  C h a r c o , D ie z , C e v a llo s , 
V ia d era  y  o t r o s , p ara  q u e por las m ism as bases q u e acab an  d e a proba/ 
las C ó rte s  p ara e l p réstam o  de los 200 m illo n e s , se re c tifiq u e n  en u p  
térm in o ' b r e v e  la s  cu otas asignad as , a rre g lá n d o se  ca d a  una en ju sta  
p rop o rció n  á la s  c o n trib u é io n e s  d e  paja y  u te n silio s  , f ru to s  c iv i le s ,  
ren ta s p r o v in c ia le s , ca ta stro  y  e q u iv a le n te ..

E l S r .-F O Ñ T A N  p resén ta  y  recom ien d a dos e x p o s ic io n e s , la  una 
d e l a y u n ta m ie n to  de V a ld é o r r a s , y  la  o tra  de un pueblo* d e  G alic id , 
qu ejá n do se  d e l se ñ a la m ie n to  d é  c a b e za  d e  p a rtid o  ju d ic ia l d e  su d is
t r it o . , .

E l S r. P R E S ID E N T E  a n ú a c ia  q u e  co n tin ú a  la  d iscu sió n  a c e rc a  de ia  
e x p o s ic ió n  d e l g e n e ra l R odil*

E l Sr. M in is tro  in te r in o  d e la  G U E R R A : H e  t o m a d o  la  p ala b ra *p *- 
ra a c ab ar d e  e títé ra r  á  las C ó rte s  d el esta d o  en q u e sé e n c u e n tra  e l  n e
g o c io  q u e . ahora* nos ocupa* P a ra  poder: fo rm a r lbs ca rg o s  a l  g e n e ra l R o 
d il se n e ce s ita b á p  dos cosas i tos documentos q u e  *e x is tie s e n  en  la  s e 
c r e ta r ía  d é l D é á p a c h o , y  laá in d a g a c io n e s  q u e  e l  m ism o  fiscal h ic ie se  a 
ió s  g e fé s 'q u é  á  fas cfrdehes ó é  é s te -g e n e r a l o b ra ro n  m as ó1 m e n o  s ib  rae-



D ije tam bién ayer que lós dóccirfientos que existían  en la s e -  
'd ' f , ^ a  de la Gue ra , w Sos se habían ya rem it,do al fo c a li  y a d v jr -

» * part8

*el W
los interrogatorios que el fiscal les^hahechi , y o p era cio -
que no es extraño qüe haya sucedido a s ,, porque esta E l

nes no han podjdo'dontestar con la rte J L  ba podido, con bastan- 
fiscal ha adelantado el su m ario, en lá p a d e  <*ue *  f0 re lativo  al A lm a- 
te brevedad, y"én la parte mas im p o rtan te, q nne se ha h e—
deA está ya e n  poder del fiscal la sumaria »Dformaf ' ° ? X  “ ioS he 
c í o  ¿e tddo lo  que habia o cu rrid o ; pero esta s u m a r . a  nformac on que

b X t t o ,  adolece de un d e fe c o  q ^ ^ . ^ J ^ f J / ^ r L s í u e e í i s L n  
qtre 00 ha podido oírse á los que m andab a Fiinter se hallan
Tu A lm ad eS , porque tanto el b; f t 7 G o r z  en s r f u g  / 7as p r o v i„ -  
prisioneros en Navarra conducidos por Góm ez en su t g r
cías d el Sur. Yo no dudo que en el “ X  hacTr lo cargos "fcesarios 
los documentos <5 antecedentes para poder hacer los carg 
a , general R o d il, estos cargos serán hecho . Yo puedo asegura^ ^  ^  
Cdrtes que por mi parte desde que me encargue encuentra„  en
G uerra, he procurado que esta causa y todas las q ordenado
este caso, darles el im pulso que ha sido posible S. M . me ba^ordenaüo 
que á los capitanes generales en cuyos distritos e s ia rapidez
fkcalps les haea las prevenciones mas enérgicas para que c p
p ?¿“  conclifyan las causas de que estén
no perder de vista que á pesar de mis deseos, los de los presuntos reos
V los de los mismos Sres. Diputados, estas causas son dificilísim as de 
poderse concluir con la rapidez que se desea. La causa njisma del g e n e -  
L l  R odií es por su naturaleza de tal especie , que casi habrá pocas que 
ofrezcan mas "dificultades , como dije ayer. La causa del general R o 
dil está reducida á si alcanzó ó no alcanzó la división de Góm ez,
V alcanzándola, por qué no la destruyó , evitando los males que se han 
causado a las provincias m eridionales. Ya ven los Sres. Diputados que 
no es posible sin tener todos los conocim ientos necesarios de la clase 
de las tropas que conducia el general R o d il, de si estaban en aquel es
tado de subordinación necesario para hacer las marchas convenientes 
con la rapidez necesaria para alcanzar al en em igo ; si el general Rodil 
dió las órdenes oportunas para que concurriendo las divisiones que mas 
inm ediatas obraban á sus órdenes , decidir si el general Rodil llenó ó no 
? !  objeto de destruir á Góm ez. Yo .aqui ni absuelvo ni acuso: no hago 
mas que presentar hechos para probar que necesariam ente ha de ofre
cer muchas dificultades la conclusión de la causa. A  fin de facilitarla  dijo 
el Gobierno al general R o d il, habrá dos meses , que eligiese los puntos 
de T o led o , A vila ó Segovia en donde fijase su residencia ; pero desgra
ciadam ente este general ha contestado que el lam entable estado de su 
salud no le perm itía salir de Ciudad Rodrigo. Como la escusa era de esta 
naturaleza el Gobierno ha creido que no estaba en el caso de obligarle 
á que cum pliese lo que se le habia m andado, y  mucho menos recayen
do en una persona que ha hecho servicios distinguidos á la patria. Este 
e s , señores, "sencillam ente el estado de la causa, y las dificultades qué 
o frece , y  yo rep ito , que en el poco tiem po que llevo de desempeñar la 
secretaría del Despacho, no he dejado, no he perdido ocasión, tío- he 
om itido  diligencia  para que se acelére : estos son mis deseos.

Me veo en la precisión de contestar á algunas observaciones que se 
han hecho por algunos Sres. Diputados. Por la relación que acabo de 
hacer conocerán las Córtes que es indiferente que el fiscal esté en qna 
parte ó en  otra ; y qfue si hasta ahora debe estar en alguna , es cierta
m ente en Madrid' Porque ¿qué es hasta aqui lo que él ha podido hacer? 
R eunir datos para poder en su día hacer cargos al general R odil. ¿Y 
podria esto hacerse con rap id ez, con facilidad? Ciertam ente que no, 
señores. El fiscal entre otras consultas ha hecho dos especialm ente, y 
estas , siendo cosas ju diciales, las pasó el G obieriío , como debía hacer
lo ,  al tribunal especial de Guerra y M arin a , y la una de ellas ha sido 
ya evacuada antes de ayer. La relativa  al general Cam ba, el tribunal, 
aunque no term inantem ente, cree que debe estar presente para respon
der á los cargos ó^citas que pueda hacer el general R o d il; y el G obier
no en vista  de esto ha mandado al general Camba que no se em barque, 
sino que permanezca en la Península hasta que evacúe dichas citas.

La otra consulta que ha hecho el fiscal no la ha evacuado todavía 
e l tribunal especial de Guerra y Marina. El punto á que se refiere prue
ba lo d ifíciles que son esta clase dé causas , pues que el fis ca l, sin en
contrarse con todos dos datos: necesarios' para hacer caraos al general 
R o d il, supone que no se encuentra con bastante suficienc^ jpara poder 
juzgar de todos esos documentos que está reuniendo, y  consulta la cpn - 
veniencia de que se reúna el número de generales que el Gobierno te n 
ga por co n v e n ie n te , y que examinándose allí todo lo que el general ha 
hecho ó dejado de hacer , diga la junta si há m otivo ó no para que á 
aquel se le  form e causa. .. -

Concluyo llamando la aten cion d e las Córtes sobre lo que dije ayer, 
á saber, que la causa que se forma al general Rodil es de una natura
leza extrañ a, es muy d ifícil, y no-tiene nada de particular que algo se 
tarde en su formación v sustanciaeion.

Él Sr. CA BALLER O : En estas cuestiones, señores, es m uy fá c il 
presentar el pro y el con tra , ó lo que es lo m ism o, presentarlas comó 
favorables ó como desfavorables al G obierno, m ientras se hable de g e 
neralidades. Yo para evitarlas hago al Sr. Secretario interino del Despa
cho de la Guerra las siguientes preguntas, y deseo m e conteste , si le 
es posible , con la mayor brevedad. Prim era : deseo que S. S. se sirva 
decirm e la fecha en que se mandó formar causa al general^ Rodil. Se
gu n da: sobre qué extrem os se mandaba formar esta causa. Tercerg: 
qué. número de fiscales se han nombrado para que la principien y  s i
gan. Cuarta : con qué fecha el general,R odil pidió que se detuviese la 
marcha del general Camba por creer la perm anencia de este interesan
te  para el resultado de su causa. Y quinta y ú ltim a: con qué fecha se 
dió por el Gobierno el pasaporte al general Camba para que,m archase á 
su destino.

El Sr. Secretario interino del Despacho de la G U E R R A : Difícil es 
que yo pueda contestar de una manera term inante á lo que ahora me 
pregun ta,el Sr. C aballero, porque se trata de fechas, y no es fácil que 
pueda retenerlas en la m em oria. Me p a re c e ,,s in  em bargo, que' se Le 
m andó form ar causa al .general Rodil en 10 de N oviem bre; y para ello 
el Gobierno mandó tam bién que se averiguase-la conducta de aquel g e 
neral desde la batalla de V illarrobleíio hasta que dejó el mando.

Eri cuanto á los fiscales se ha nombrado uno para toda la causa* 
que es el general M árrrit; y  ademas otro para que formase la sumaria 
de lo ocurrido en A lm adén , que era de lo mas im portante dé la causa. 
N o tengo presente la fecha en que el general Rodil pidió la detención 
de C am ba; pero si al Sr. C ab allero 'le  in te re sa , podré verlo y  decírselo 
mañana. En cuanto á la consulta;hecha al trib u n al, que es lo que ha 
-pasado por mi m an o , esa la ha devuelto  al Gobierno con fecha del 8 de 
este ro es; y habiéndose visto ayer en consejo de M inistros, hoy va ya 
\k  órden para que se detenga el general Camba ; por lo que conocerán 
tas Córtes que no ha podido haber m ayor celeridad en este asun to: por 
\ó qué hace á la fecha en que se expidió el pasaporte al general Camba, 
ésá ño la t'engo presente en este m omento.

El Sr. CAÉALÉERO : Cuando yo he hecho estas preguntas no ign o
raba qué éra ’ difícil tener presentes las fechas que He p ed ido; pero como 
esta discusión está  pendiente ya hace dias, me parecía á mí que él señor 
Secretario interino ele la Guerra debía ven ir prevenido con todos Los 
docum entos necesarios para, contestar y  dar: todas las noticias que pu 
diesen exigírséle. Sin em bargo, me basta lo que ha contestado para ha
cer algunas observaciones, particularm ente sobre el pasaporte dado al 
general Camba , á pesa'ráe la reclam ación del general Rodil.

El Sr. Secretario del fiéspacho de G RA CIA Y JU STÍCiA : R ela tiva 
m ente al pasaporte del general Camba debo decir , que el m inisterio 
toma sobre sí la responsabilidad de haberlo expedido cuando lo h izo , y  
de no haber detenido ó suspendido la marcha de dicho general.

El Sr. C A B A LL E R O , óida esta respuesta, continuó haciendo otras 
varias observacion es: la pHncipal dirigida á hacer ver que la causa del 
general Rodil no debía considerarse solam ente bajo un aspecto pura
m en te  m ilitar , sino qué ademas debia verse en ella  un carácter p o líti
c o ,  y  que por no haber tenido estó presente el Gobierno al mandarla 
fo rm a r, con presencia de todos los docum entos n ecesarios, debia s é r 1 
form alm ente reconvenido pór las Córtes.

En este estado se prégütitó si se prorogaria U  sesión por una h o -  
fra m as, y  asi se acordó.

El Sr. Secretario interinó d el Despacho de lq^G Ü ER R A: Para ca l
m ar la ansiedad del Sr. C aballéró; diré á S. S. qtíénodps'los docum en
tos á que ha aludido estaráiám añana en poder del fiscal, pues aun los 
que oo estaban en la secretaría de mi cargo los he hecho ven ir á e lla , 
y  están y a , repito  * en disposición de mandárselos mañana mismo. R e s
pecto á la perm anencia del general C am b a, ya ha dicho el Gobierno qilé 
se echa sobre sí la • respóúsábilidad^de haberle dad# su p asap orte; perú 
prescindiendo' de esto y  dé lo m anifestado a n tes, ¿qué cargos p o d rii

hacer e í general R odil al general Camba que no sea como' M inistro? Se
rán o conversaciones, Ó cartas particulares que hdbiesen mediado entre 
uño y o tr o ;  y  esto ¿ e n  un ju ic io  hará alguna fuerza? Ciertam ente que 
n o ; por Consiguiente el Gobierno ño ha faltado en darle el pasaporte al 
general C am ba, pues para responder á lo que necesario fu e se , quedan 
en la secretaria todos los datos oficiales. ,

R especto á una especie de inculpación que me ha h£chÓ él Sr. Ca
ballero por no haber tenido presentes las fechas , diré á S. S. que es 
c ierto  qüé debia estar p rev e n id o , y que lo estab a, para responder á los 
cargos qüe se me h icieran ; pero en punto á fechas me parece que no 
hay M inistro ninguno en el mundd que pueda retenerlas todas.para con
testar la sq u e  se le exijan.

Por ú ltim o , en cuanto á los fiscales, no se ha nombrado mas que al 
p rim ero , que se excusó por causas que el Gobierno creyó suficientes , y 
al que ahora está cumpliendo con el cargo que se le ha confiado, mas el 
otro particular de que he hablado antes para instruir uno de los ramos 
particulares de la causa.

Los Sres; Y ila  y Caballero rectifican hechos;
A petición del Sr. Pizarro se leyó el extracto  de esta exposición 

formado por la m esa, del cual constaban las fechas que sé  habían pre
guntado pór el Sr. Caballero. .

El Sr. OL0Z A G A : Bien agenas estarian las Córtés hace cuatro ó 
cinco meses cuando la atención de todos los españoles estaba fija en el 
general R odil, que estaría ahora esta causa, si no sin em pezar, tan po
co adelan tada; bifcn ágenos podíamos estar de que la reputación de un 
general adquirida en Am érica y efi España habia de estar sin pasar por 
e l crisol de los trib u n ales, ó la vindicta publica quedado sin la v e o -  
ganza justa en el. caso de que fuesen ciertos los cargos que se le hacían. 
Se ha dicho siem pre que los españoles tienen hambre y sed de justicia, 
y á mi entender con razón, pues es la moda que ha flaqueado siem pre, 
y se ha creido que las leyes entre nasotros no siem p re.so n  poderosas 
contra los fuertes tanto como contra los d éb iles , y que e l principio de 
igualdad legal establecido en la Constitución del año 12 y  aprobado ya 
en la  nueva es un principio m uerto que está a l l i ,  mas no para qué ten
ga debida ejecución.

Quién habia de creer que al cabo de cuatro Ó cinco meses éé habia 
de suscitar la duda de si el fiscal puede d rto hacer los cargos por s í,  ó 
si se había de form ar una junta de g en erales: cuando se mandó form ar 
la causa seria porque se creyó conveniente, y yo cteo que precedió esta 
orden á la petición  del general R o d il, y no sé cómo se podía creer que 
se hubiesen pasado tantos tiempos sin que se hubiesen reunido los an
tecedentes: se me dirá acaso que han estado demasiado tiem po en las* 
Córtes , y  estas no los hubiesen/detenido uu solo dia si se las hubiese 
dicho qué hacían falta para el fis c a l; pero aun cuando asi fu e se , esto 
podria justificar la detención hasta que las Córtes lo devolvieron. Pero 
desde entonces a c á , ¿ qué ha hecho el fiscal ? ¿habrá examinado esos 
docum entos? Yo eréo que se está en el caso de que el Gobierno exp li
que ésta d eten ción , y cómo es que no se ha llegado á form alizar nin
gún cargo ; cómo es que el fiscal está en Madrid y el marques de Rodil 
en Ciudad-R odrigo; por qué no se procura hacer cargo , por qué no se 
activa esta causa y se pone en claro la conducta de este general en el 
uso que h izo de las fuerzas destinadas á la persecución de Gómez.

Ha ocupado mucho á l?s Córtés el que se detenga ó no en España 
un testigo  que Creía el general R odil necesario; yo sobre este cargo 
absuelvo al Gobierno, porque no podía detener al general Camba cuan
do hacia'fátta en otra p arte , no estando empezada la causa, y  por co n - 
sigu ente no resultando cargo alguno contra él.

Es m eriester’ que la nación sepa qüe aquel en quien ha confiado el 
Gobierno iin cargo , si no corresponde á esta confianza recibe un casti
go mas s e v e r o , cuanto m ayor sea su categoría y posición , y  que están 
libres y exentos de toda tacha en su reputación los hombres que los 
desempeñan*, y por eso es de gran necesidad el que sé adm inistre ju sti
cia en todos los juicios m ilitares.

De esta manera, señores, verem os en breve term inadas tantas cau
sas que se han mandado formar á los generales desgraciados en ciertas 
expediciones ; y de esta manera tam bién otros generales m uy benem é
ritos y  gefes distinguidos que han adquirido con mucha gloria grandí
sima reputación podrán volver á prestar iguales servicios.

El Sr. SANCHO manifí stó que esta era causa sobre capacidad ó in
capacidad, que no se trata como la de un delito com ún , y que el mal 
está en la legislación m ilitar , y que sucederá lo mismo con cuantas se 
manden form ar sobre e l mismo asunto, y que en su concepto seria 
m ejor em plear el tiem po que se gasta en esto en formar una buena le 
gislación para ios juicios m ilitares ; pues de otra manera nada se ade
lantaría sino perder tiem po, siu .ten er m as.resultado el que se.em pleara 
en este .asu n to , que.el hacerlo pasar al G obierno. .

Se acordó el punto suficientem ente discutido y  Se m andó'pasar al 
Gobierno lá exposición*

£■] s r , FUENTE HERRERO preguntó al Sr. Secretario interino del 
Despacho d é  la  Guerra u ia i era el estado dé l a ‘causa del brigadier 
Tello* '

Ei Sr. Secretario interinó del Despacho de la G U E R R A : La causa 
d él brigadier TeilO , cpiho todas las demás , he procurado saber su es
tad o , y sé se activa . La dei brigadier Tello pasó al general en gefe  del 
e jé rc ito , y  com o S. S. sabe¿ es á quien corresponde por ordenanza el 
poder resolver sobre ciertos puntos: no la habia d evuelto  todavía sin 
duda por lo qüe le ocupa la dirección de las operaciones.

El Sr* FUENTE H E R R E R O : La explicación que ha dado el Sr. Mi-  ̂
n istro interino de la Guerra no satisface sobre que haya estado d e te 
nida la causa del brigadier Tello cuatro m eses, y mas d iré , que el G o
bierno no ha debido contentarse con mandar que se la dé curso sin 
habér exigido la  responsabilidad á la autoridad que haya tenido la 
culpa.

El Sr. Secretario de GRACIA Y JU S T IC IA : He pedido la palabra pa
ra dar la contestación al Sr. Fuente H e rre ro , no como q u isiera; pero 
según mi memoria recuerda haber oido al Sr. Secretario del Despacho 
de la G uerra, no habia visto  mas que el sumario y la instrucción, y  si ha 
habido alguna adulación ó fa lta , 110 es del m in isterio , pues S. S. sabe 
que una vez mandada formar la causa, ios fiscales m ilitares no solo tie 
nen este c a rá c te r , s¡no de jueces intructores que no tieneu ios ordina
r i o s , y  .tarda mas ó menos .tiem po: concluida la instrucción de la causa 
la pasan al capitán general, que la rem ite á su asesor ó auditor de gu er
ra , y este es el que ve si ha nabido ó uo d eten ción , y si ha habido fa l
tas , si están bien ó uo instruidos, y da su dictúm en el capitán general* 
sin que al m inisterio le corresponda tom ar ninguna providencia hasta 
que quedan coucluidas sus atribuciones propias y e x c lu s iv a s , y que de 
ningún modo son del Gobierno.

Asi es que habiendo pasado este proceso al capitán g e n e ra l, que es 
el gefe del ejército del N o rte , e l G obierno le  ha recordado e l deseo que 
tiene de ver terminado este negocio: las circunstancias y los graves 
cuidados que están puestos al suyo sabe bien S. S. que son de tal natu
ra leza, que el Gobierno no ha podido tom ar con él las medidas que hu
biera tomado con otro cu alqu iera , pero conocerá S. S. que por parte 
del Gobierno no ha habido ninguna fa lta.

Se dió cuenta del dictam en de la com isión de Legislación sobreda 
segunda parte del qüe las Córtés mandaron vo lver á la m ism a, sobre el 
sueldo que deben gozar ios sustitutos de los m inistros de las audiencias 
que pasen á la de Madrid , según la autorización pedida por el G obier
no , y la misma opinaba que debían gozar las tres cuartas partes del 
sueldo. <

El Sr. OLOZAGA: He pedido la palabra sim plem ente con el objeto 
de hacer una pregunta al Sr. Secretarlo del Despacho de Gracia y 'Ju s
t ic ia ,  qüe de* su mucha bondad espero será contestada. Cuando el G o 
bierno de S. M. pidió á las có rtes .la facultad de nombrar los m inistros 
suplentes o supernum erarios, sobre ser necesarios5 estaba bastante dis
tante la aprobación de los presupuestos, en donde debééstar/la  asig
nación d écad a' una de las au d ien cias; pues esta m édidáq|tóvisional, 
que en aquel tiempo podía ser conveniente , ya 110 lo parecerá un^o 
cuando la comisión presenta su dictam en , y  á medida que se va apro— 
x i mando la discusión de los presupuestos lo será m enos: adem as, que 
adoptándose ahora esta medida provisional no sé yo si ofrecerá menos 

- inconvenientes el no adop tarla , pues m ientras se hace el nombra
m iento y llegan á esta  audiencia los nombrados se pasará el tiem po 
que fa lta  paí^ la discusión de los presupuestos; y sobre esto lla m ó la  
áténció'ú del’í f  ; Secreta rió dé Gracia y ju sticia ; . #
* Yo deseoso de la h u e h á  y pronta adm inistración de ju sticia , y  para 
que no’ pueda decir el Gobierno que se le  ha privado del número de ma
gistrados necesario para e llo , si me dice q'ufe son precióos y / lue pueden 
ven ir en este tiérópó , yo lfe doy mi voto  ál-ijistartte; pero si consultan
do estos inconvenientes pódia esperar á este tiem p o , me parece se ha
ría Una cosa mas digna de la m agistratura española. ..

El Sr; Secretario de G R A CIA Y JÜ STICIA : Deseó com placer tan 
Cumplida alenté Como'pueda al hoñóL que me ha dispensado el Sr. Oló* .̂ 
z a g a , pidiéndome varias contestaciones, y  le suplico á S .  S. que si al 
tiem po de hacerme cargo de ellas padezco alguna equlvdcácioú tenga a 
bien rectificarla; * . . . . • • .

La prim era es si e l Góbiérno considera absolutam ente necesaria la 
inm ediata provisión de las dos plazas supernum erarias acordadas y a  pór 
e l Congreso pafd la audiencia de Mádrid.’ L e  diré ál Sr, O iózaga que eo

este momento^los m agistrados de lá audiencia de Madrid son óchtí por 
enfermedades y otras cosas, que si bien es debido á las funestas influen
cias d é la  estación, sucede con grande frecu en cia, que atendida la edad, 
e l rigor del clim a y otras circunstancias no hay toda la puntual asis
tencia en los m agistrados, porque se ven sujetos á enferm edades que 
les impiden el asistir.

¿Se cree é¡ue es necesario en éstos momentos atendida la p roxim i
dad de los presupuestos? ha dicho él Sr. Glózaga. S. S. m er^erm itifá 
que yo deje esa parte á la discreción de las Córtes , que tuvieron por 
conveniente mandar que se nombraran dos ministros supernumerarios. 
Si las Córtes creen que es mas conveniente suspender esta disposición* 
el Gobierno sé som ete en un todo á ello . . ’

Creo que con estas explicaciones no es ya d ifícil contestar á los de
mas particulares que ha tenido á bien preguntarm e el Sr. O iózaga, por
que todas las otras consideraciones de si tardará el Gobierno mas tie m 
po en hacer el nombramiento y los agraciados en venir que en discutir
se el presupuesto, los Diputados y las Córtes son los que han de hacer
se cargo de esto para resolver de la manera que les parezca mas oportu
na. El Gobierno dice por éu parte íó que tiene por con ven ien te; pero 
como actualm ente quedaría sin efecto  el dictám en de la com isión, á los 
Señores individuos d e  la comisión es á quién mas particularm ente cor
responde contestar á esto.

Se suspendió esta discusión.
Se acordó que constasen en el acta los votos de los Sres. M orénte, 

Domenech y Acebo conformes con la aprobación dada por las Córtes 
al artículo 15 del proyecto de Constitución', y  el del Sr. Venegas co n 
form e con la de la proposición para que se declarase que el Gobierno 
ñécésitaba desplegar mayor energía.

El Sr. PRESIDENTE anunció los asuntos que se discutirían en la 
sesión de m añana, y levantó id sésióti á tas cuatro;
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tfes octavos, cerrados á lo mismo: fondos españoles, deuda ac
tiva 22 un cuarto: id. pasiva 5 siete octavos: diferida 8 siete 
Bctavos: portugueses núévós 482 iJ» 3 pdr 10 0 , 31.

El lord gentilhombre de la Reina ha hecho públicos en ja 
Gaceta de Londres los dias de la semana en que S. M. dará 
audiencia en esta estación de primavera. Se termina esté anun
cio con la reflexión siguiente, testimonio nada equívoco del Ín
teres de la Reina por el comercio ingles: «La Reina desea que 
todas sus damas y demas personas que componen su Real casa, 
como igualmente todas las señoras que se presenten en su au
diencia, se vistan de sedas procedentes de fábricas y manufac
turas inglesas.”

FRANCIA.
París 1.° de Abril.

Bolsa delvoy. Ciaco por 100 consolidados, último cambio 
106 fr. 70 c.: id. 3 por 100 78 60 : fondos españoles, deuda 
activa 24 y medio: paslvá 6 y tres octavos.

Parece muy cierto que un correo extraordinario que ha lle
gado esta mañana , y se ha dirigido* al ministerio de Negocios 
extrangeros, ha traído la noticia de haberse ya concluido el ar
reglo definitivo del casamiento de S. A. R. el Sr. duque de Or~ 
leaqs con la princesa Helena Luisa Isabel dé Mecklemboürg- 
Schwerin.

La princesa nació el dia 24 de Enero de 1814 deí segundo 
casamiento del difunto príncipe heredero con una hija deí gran 
duque de Sajonia-Weimar, y es hermana del gran duque rei
nante, el cuales sobrino del Emperador Nicolás, y yerno del 
Rey de Prusia. (Z>. de los D.)

El estado actual del ministerio es siempre él mismo; sin 
embargo, su disolución es ya en el diá inéyitáblé: es vfehdad 
que nada se ha determinado todavía, y mucho menos sobré el 
modo y color de la modificación. Las persónas que se creen mas 
bien informadas no se atreven á aventurar sus conjeturas. No
sotros por nuestra parte nos limitamos á desear con ansia el que 
lo mas pronto posible tenga efecto uiia nueva composición de 
ministerio capaz de dar ál podér un cdrácter claro, distinto 
y franco, calidades de que ha carécido desgraciadamente el Ga
binete dé 6 de Setiembre, efecto nécesario de la fatal preten
sión de reunir dos partidos contrarios; préténsión qué és tam
bién á la vez la causa de incoherencia y dé debilidad. Mién- 
tras que haya duda y vacilación en el Gobierno, habrá también 
anarquía en las Cámaras, inquietud en el pais y falta de con
sideración en las cortes extrangéras; (La Paix.)

En la correspondencia recibida de Constantinopla con fecha 
de í.° de Marzo, se dice íó sigüiénte:

La influencia rusa continúa ganando térreno. Ilaül-bajá nó 
tiene la firmeza é independencia que tenia Kosref, el antiguo 
seraskier su predecesor, de lo que tenemos un ejemplo. Habia 
aqui un oficial francés muy bien visto de todo eí mundo, lla
mado Mr. Gharpeney, que era el único francés de los 30 mi
litares cristianos encargados de la reorganización del ejército 
turco.

La Rusia no ha querido tolerar la présencia de este sOÍo 
francés, y acaba de conseguir que se le intime la orden de su 
salida. Un antiguo general llamado Sakanoski, polaco de na
cimiento ̂  ha hecho frente por mucho tiempo á la enemistad 
del enviado, lía estado al servicio de Hannover, y su pasaporte, 
firmado por el ministro del Rey Guillermo tv , era un pretexto 
suficiente- para que el gobierno turco rehúsase eí despacharle; 
pero también este habrá de partir. Los mismos inglesés no po
drán permanecer dentro de poco en esta sino haciéndose rusos, 
6 por una tolerancia partictilar de la Rusia.

Sigue por/sus pasos contados la intriga 6 la reconciliación 
entre el Sultán y Mehémet-Álí. Se dice qué Ábbas-bajá , nieto 
de Méhemet, se casa con la otra hija def Sultán. Con la noti
cia de este casamiento empezara á abrir la Francia los ojos, y 
en verdad que era ya tiempo.

Queda suspendido ó toma otro ásjpécto el negocio del nuevo 
tratado de comercio entre ia Euertá y otras Potencias. Hasta 
ahora la Rusia estaba sola, y su tratado de comercio tenia aun 
qué trascurrir muchos años, al paso que los demas tiraban á 
espirar o han ya espirado; pero el embajador ¡ruso ha declara
do pór órden de su Gobierno, que quiere anular el tratado exis-



tente, para hacer otro en común con las demás Potencias. Todo 
esto parece muy generoso y  liberal, sin que por eso lo seá. La 
Francia, y sobretodo la Inglaterra, al renovar sus tratados ha
brán ensayadoy no tan solo el reducir sus derechos de impor
tación y  las formalidades que las aduanas turcas les imponen, 
sino también el allanar las dificultades que impiden a los tur
cos el exportar sus productos en rama ó de otra clase de su 
pais. "

Sin conceder facilidades á esta ultima salida no puede au
mentarse la importación considerablemente, no teniendo los 
turcos con qué pagar los géneros extrangeros de lujo ú de ne
cesidad , á no ser con la exportación de lo que ellos mismos 
producen. Pero la Rusia se manifiesta enteramente hostil al es
tablecimiento de este libre trueque entre la Turquía y  el pais 
de Europa. Sin duda las condiciones en que insistirá M. Bou- 
fenieff , como bases del tratado de comercio general, tendrán por 
objeto proseguir en esta parte con la antigua rutina de consu
mos domésticos.

No debo dejar de deciros el argumento que he oido á un 
turco para probar que nunca la Circasia ha podido pertenecer 
á la Puerta, y  que por consiguiente esta no tenia derecho de 
ceder esta provincia á la Rusia. "Siempre hemos acostumbra
do , me decia, sacar esclavos de la Circasia. Si pues este pais 
hubiera hecho parte de los Estados del Sultán, nuestras leyes 
y  religión nos hubiera prohibido semejante tráfico.”

Para quien conoce el Oriente, este argumento es conclu
yente, y  nada deja que desear. (S ie c le .)

El 17 de Febrero último llegó á Liorna en el buque de va
por S u lly , el joven Bonaparte hijo del Príncipe de Canino, 
acompañado del teniente de dragones Pontificios D. N. Padiani 
En el momento fue conducido á la Fortaleza, donde permane
ció hasta las nueve de la mañana del dia siguiente que dió la 
vela para Nueva Yorck, en el buque que se hallaba pronto pa
ra el efecto.

Este ha sido el resultado de la causa mandada formar al jo
ven Bonaparte en Roma por la resistencia que opuso á ser con
ducido preso, y  con la que ocasionó da muerte del oficial y  dos 
soldados de los gendarmes del Papa.

PORTUGAL.

Lisboa 5 d e  Abril.

El fausto dia de a y e r , aniversario del nacimiento de S. M. 
la Reina, se solemnizó con las acostumbradas demostraciones 
de júbilo. El castillo de S. Jorge y  los fuertes del Tajo con las 
embarcaciones surtas en é l, tanto nacionales como extrangeras, 
hicieron las salvas de estilo.

Lo riguroso del d ia , que se puso en cierto modo tempes
tuoso por el recio viento que soplaba y  la lluvia que le seguía, 
no permitió que se reuniesen los batallones de la Guardia na
cional , que formados de gran uniforme pasaron por delante 
del palacio de las Necesidades. S. M. no obstante las incomo
didades que ha sufrido en su importante salud y de no estar 
completamente restablecida, se dignó ver desfilar á los Guardias 
nacionales, y recibir los cumplimientos que se la dirigieron con 
tan fausto motivo.

Por la noche hubo iluminación general, y  los teatros so
lemnizaron á porfía un dia tan grato para todos los verdaderos 
portugueses. (D iario do Governo.\

ESPAÑA.

B arce lon a  28 d e  M arzo .
A consecuencia de la orden general de la plaza de 24 de es

te mes, ayer 26 se verificó la gran parada por todos los cuer
pos del ejército y  M ilicia nacional de esta ciudad que formaron 
á las 10 de la mañana ocupando por su orden la plaza de la Cons
titución, muralla de Mar y Rambla. El Excmo. Sr. capitán 
general recorrió las filas con el correspondiente acompañamien
to , das que se retiraron á las doce y  inedia pasando por mita
des por delante la lápida constitucional, estando presente S. E., 
quien dirigió la siguiente alocución á los Milicianos naciona
les de todas armas.

Ya sabia que vuestros batallones y  escuadrón se hallaban 
en un estado de brillantez, instrucción, y  disciplina ta l , que 
podía competir con los mejores del ejército; pero al .inspeccio
naros por primera vez he tenido la satisfacción de convencer
me de la justicia con que se elogiaba vuestro mérito militar. 
El continente marcial que os distingue, vuestra firmeza en las 
filas y  la precisión con que os movéis á la voz de piando, de
muestran evidentemente la buena voluntad con que empuñás- 
teis y  conserváis las armas que la patria os ha confiado para 
defenderla de sus enemigos descubiertos ó solapados. A esta clase 
pertenecen los que, mal avenidos con la libertad racional que 
gozamos, trabajan en la oscuridad para volvernos al despotis
mo, • valiéndose, á falta de razones, de la calumnia y  de todos 
los medios de seducción para extraviar á los incautos y  desacre
d itar á las autoridades desfigurando sus mas justas disposicio
nes. A ellas corresponden las que se han dictado últimamente 
dirigidas á utilizar el patriotismo dé los individuos del primer 
batallón, que por efecto de las ocurrencias del 13 y  14 de Ene
ro últim o, fueron dados de baja para el servicio, que desde en
tonces ha gravitado solamente sobre los demas: con este objeto 
se ha prevenido que se agreguen por ahora á los batallones de 
Cuartel todos los individuos del primero que no tuviesen un 
fundamento legal para solicitar su baja, mientras que se deci
día por quien corresponde el punto pendiente de la elección del 
gran número de oficiales de que carece, y  sin los cuales no era 
posible hiciese el servicio por sí solo: de aqui se deduce bien 
sencillamente que lejos de desarmarlos, como ha querido supo
nerse, se les pone en el caso, en que no estaban, de poder em- 

, plear sus armas en servicio de la patria; y  sin embargo los ati
zadores de la discordia han tenido la desfachatez de circular 
folletos incendiarios, figurando lo que no existe ni se ha pen
sado, incitando á resistir por medios violentos y  tumultúanos 
lo que suponen contrario á la le y , cuando si asi fuese tienen 
él de dirigirse á las Cortes y  al Gobierno en reclamación de su 
observancia.

Milicianos nacionales de Barcelona: Vuestro patriotismo y 
«Virtúdes Cívicas lio son hoy un problema: pruebas evidentes é 
inequívocas feneis dadas de que el fuego santo de la verdadera 
tuertad urde en vuestros corazones generosos: no permitáis qué

mezquinas pasiones logren extinguirlo, que es loque desean 
nuestros implacables enemigos: mas de una vez, en las desgra
ciadas escenas que tuvieron lugar en esta capital, les. hicisteis 
conocer^qne vuestra sensatez é ilustración, y  el conocimiento 
que teneis de vuestros materiales y  positivos intereses, os habían 
convencido de que sus inicuas tramas eran dirigidas por los 
que desean ver desaparecer de este hermoso suelo la industria, 
el comercio y  las artes en que se funda su prosperidad: que re
ciban igual desengaño cuantas veces intenten hacer renacer sus 
insensatos proyectos: sea nuestra divisa patria, libertad é Isa
bel i i : unámonos para defender tan caros objetos: con vuestra 
unión cuento para llevar á cabo la importante obra de salvar 
este pais , de consolidar la libertad, destruyendo de una vez las 
insensatas esperanzas de los que se han propuesto de nuevo es
clavizarnos.

Milicianos: viva la libertad , viva el Congreso nacional, vi
va Isabel ir , viva la Reina Gobernadora. Barcelona 26 de Mar
zo de l837.:=Ramou de Meer. ( B. O . )

Cádiz 5 d e  A bril.
NOTICIAS DE AMERICA.

Lima 28 d e  S etiem bre. Ministerio del Interior.—Andrés 
Santa Cruz, Capitán general y  presidente de Bolivia, gran ma
riscal pacificador del Perú, supremo protector de los Estados 
Sud y  Nor-peruanos &c. &c. &c.

Considerando:
I. Que la república de Bolivia y  los Estados Sud y  Nor- 

peruanos están en paz con todas las naciones del mundo, y  de
sean cimentarla por los vínculos de la navegación y  del co
mercio:

II. Que la guerra con España ha cesado de hecho , y  que 
las disposiciones conciliadoras anunciadas por aquel Gobierno, 
hacen creer que el reconocimiento de la independencia de las 
repúblicas americanas depende solo de una formalidad, cuyo 
retardo no debe perjudicar los intereses mercantiles:

III. Que por la república de Bolivia y  por los Estados 
Sud y  Nor-peruanos estoy encargado de'la dirección de las re
laciones diplomáticas de los tres paises,

D ecr e t  o:
Artículo 1.° Serán admitidas en los puertos de Bolivia y  de 

los Estados Sud y  Nor-peruanos todas las banderas mercantes, 
inclusa la española.

Art. 2.° Los buques españoles que aborden á dichos puer
tos gozarán de la misma protección que los de las otras na
ciones.

M i secretario general queda encargado del cumplimiento de 
este decreto y  de mandarlo imprimir, publicar y  circular. Da
do en el palacio protectoral en Lima á Í0 de Setiembre de 1856. 
Andrés Santa Cruz.zzP. O. de S, E.rdPio de Tristan.

{ D. M . d é  C.)

V itoria 7 d e  A bril.
Es ta l la escasez de noticias del ejército que experimenta

mos desde últimos del mes pasado, qué nada absolutamente sa
bemos desús movimientos, y  todavía es un  problema para no
sotros si el general en gefe ha hecho embarcar en Portugalete, 
como se ha dicho, algunos batallones para reforzar el cuerpo del 
ejército mandado por Evans. Lo que únicamente sabemos de 
positivo es que el 29 de Marzo la primera división del cuerpo 
de ejército de la izquierda estaba acantonada en Algorta y  
pueblos inmediatos á la ria de Portugalete pronta para embar
carse. Aunque asi sucediese, y  estas tropas hayan efectivamente 
llegado á S. Sebastian;, como parece probable; nada podrán em
prender, al menos en combinación con las fuerzas que se hallan 
en Navarra y  V izcaya, por lo malísimo del tiempo, que hace 
muy difícil, si no imposible, toda operación. Dos dias hace que 
empezó á nevar, y en este momento lo hace tan copiosamente 
corno podría hacerlo en el rigor del invierno; asi es que tene
mos en los valles un pie de nieve por ig u a l: afortunadamente 
cae con templanza, y  esto nos hace esperar que se derrita pron
to si es que el tiempo no se encrudece. (B. O.)

M adrid  i i  d e  Abril.
Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 

D. Alejandro López por D. Manuel Gutiérrez un artículo 
inserto en el periódico titulado El P a trio ta  Liberal del lunes 
20 de Marzo último, núrn. 3 i9 ,  que principia: "Tres pre
guntas” , y  concluye, "el comercio á lo que es acreedor” , se 
procedió á celebrar el sorteo de los nueve señores jueces de he
cho que con arreglo á la ley debían componer el jurado, y tocó 
á los siguientes: D. Sebastian Eugenio Vela, D. Ramón de 
Mesonero Romanos, D. Juan Fernandez Casariego, D. Celesti
no de Olózaga, D. Gregorio Moral, D. José Eustaquio More
no, D. Juan Manuel González Acevedo, D. Gerónimo del 
Campo y  D. Mariano Delgrás, quienes por unanimidad decla
raron no haber lugar á la formación de causa. Madrid. 7 de 
Abril de 1857.

Habiendo cedido á beneficio del Estado D. Antonio de la 
Peña, comisario de Guerra de Marina graduado y  retirado, 
una certificación de crédito del importe de 4® rs. vn ., se ha dig- 
gado S. M. admitir con aprecio este donativo, y  mandar que 
se publique este rasgo de desprendimiento y  patriotismo.

«D icciona rio  h istó r ico  y  b io grá fico  d e  m u je r e s  c e  leb res .
A juzgar por los cuatro cuadernos que van publicados de 

esta obra, creemos que no dejarán de suscribirse á ella todas las 
señoras aficionadas á la  lectura. De la de este diccionario saca
rán harto mas fruto que de las insípidas novelas que á veces 
ocupan su tocador. En él no hay una heroína que no perte
nezca á la historia; todos los 'hechos son ciertos ; ellos darán á 
conocer á las señoras de lo que es capaz su sexo; y con el d i c 
c ion a rio  d e  m u je r e s  c é le b r e s  en la mano podrán refutar vic
toriosamente cuantos argumentos*y sofisterías empleen los hom
bres para probar la incapacidad de la hermosa mitad del géne
ro humano.

Entre los artículos que van publicados hay algunos de mu
cho ínteres, y  de ellos citaremos como los que mas nos han agra
dado el de la famosa M ad re A greda  por la independencia y

veracidad con que está escrito. En él verán un compendio de- 
la vida de esta religiosa reverenciada por unos y  mirada por 
otros como visionaria: el de la celebre Ju an a  A A rce  conoci
da por la doncella de Orleans, que es completísimo y  escrito 
también con la mas imparcial veracidad: asimismo los que ha
blan de Ana d e  A ustria , Ana E stuarda  y  otros que están es
critos con no menos verdad, historia, y  que son tan instructi
vos como inter^jikites.

Continúa afeerta la suscripción á 5 rs. cada cuaderno en 
Madrid en las librerías de las viudas de Cruz y  M iyar.

P rec io s  c o r r i en t e s  en  la Habana e l  31 d e  E nero  d e  1837.
Azúcar mitad y  mitad 8 12 á 10 14 rs. arroba.
Idem blanco solo 12 á 14 idem.
Idem quebrado idem 8 á 10 idem.
Café de primera calidad 11 á ll^-.ps. quintal.
Idem de segunda idem 9 á 10 idern.
Idem de tercera idem 7 á 8 idem.
Tabaco torcido según su calidad 6 á 25 millar.

Cambios.

Sobre Londres 11 á . l l£  por 100 premio.
Idem París 1 á 2.
Idem España seerun el punto 6 á 8.

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotiz. d e  hoy á  la s t r e s  d e  la  ta rd e .
EFECTOS PUBLICOS.

. .
Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 30 del año 1831: 26# modernos al con

tado eon cupón: 30J a 60 d. f. ó vol. con cupón: 27I y 26$ á v. f. Ó 
v o l.: 281, 28, 27^ y 28 idem á prima d e i , | , í y  i p .  100 modernos 
con cupón.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 26 al contado.
Títulos al portador del 4 p. 100, 28é á 60 d. f..tí vol. á prima dé 1 por 

100 con cupón.
Vales Reales 110 consolidados, co.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel ,00.
Idem sin Ínteres, 8é y 8i? devueltas al contado: á 59 d. f. ó vol. nue

vas : 8 | , 9 , 8 once dieziseisavos, % y 8| á v. f. ó v o l . : y 9 á v.
f. ó vol. á prima de £ p. 100 devueltas.

Acciones del banco español ,0 0 .
CAM BIO S.

Ldndres, ¿ 90 dias, Barcelona, á pesos fuer M álaga, 1 á i j  b.
36I. tes, 21 b. Santander, 1  ̂ id.

Paris, 15-10 á 11. Bilbao, 1 á i£ id. Santiago, i j  á J d.
Cádiz, id. S evilla , í a£b.

Alicante, á corto pla Coruña, f  d. 
Granada , 4 id.

Valencia;, 1 id.
zo , 1 b. Zaragoza, par.

Descuento de letras, á 5 p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
COLECCION DE LOS DECRETOS Y ÓRDENES DE LAS CORTES Y DEL 

GOBIERNO

sobre elecciones de ayuntamientos y gobierno económico administrati
vo de los pueblos, que. comprende desde el año de 1812 hasta el de 1837, 
ambos inclusive. Se hallará á 4 rs. en Madrid en la imprenta del co
legio nacional de sórdo-mudos y en la librería de C uesta: Cádiz, en casa 
de los Sres. Hor tal y'Compañía, y ed Segdvia en la de D. Juan Mata 
López. . • ••

M A L V IN A .

novela escrita en francés por madama Cottin, y traducida en castellano 
por D. Manuel García Suelto. Esta novela se recomienda al público co
mo una de las producciones mas bien acabadas é. interesantes que pro
dujo la fecunda imaginación de madama Cottin. La acción, los persona
jes, las situaciones en que los coloca', la moral, la decencia , todo está 
presentado con admirable acierto. El carácter de Malvina sobresale 
principalmente por su modestia, sus virtudes y candor; pura siempre 
en sus acciones y pensamientos, y llena de sensibilidad y decoro, no 
puede persuadirse que el amor subyugue su alma ; pero Inadvertidamen
te se deja dominar de una pasión exclusiva, que no ha co.nocido nunca, 
y causa después las desgracias amargas de su vida, y la conduce al se
pulcro. Su amante Sir bdmod, compasivo, humano y generoso sin va
nidad, es al mismo tiempo vicioso, corrompido y  arrebatado en sus 
pasiones: jamas ha conocido el amor, sino el deleite; pero las virtudes 
de Malvina le encaman ? le dominan y le obligan al fin detestar los er
rores de una juventud desenfrenada y borrascosa. Los demas caractéres 
están presentados con la misma verdad y maestría que los anteriores; 
todos forman un contraste variado, contribuyen á desenvolver la ac
ción con rapidez, y conducirla al desenlace con verdad é ínteres. Las 
descripciones son vivas y naturales, el estilo animado y pintoresco , y 
finalmente, en toda la obra briWa el talento creador de madama Cottin 
y su profundo conocimiento del corazón humano. Consta de dos tomos 
en 8.ü, y se halla de venta en Madrid, á 16 rs. en rústica y 20 en pasta, 
en la librería de Sanz, y en la de la viuda de Cruz, y en las prqvindas 
en las principales librerías.

ANUNCIO.
La lámina de deuda sin ínteres núm. 134101, Importante 23710rea» 

les y í o  m rs., expedida á favor de Doña María del Rio por la caja de 
amortización, se ha extraviado, y se anuncia al público para imped rsu  
circulación, y que cualquier endoso con que aparezca á nombre de la -ex
presada señora, es talso; suplicando que cualquier persona, á cuyo 
poder haya llegado, lo avise al comisionado de dicha caja en la ciudad 
de Cádiz para los efectos consiguientes.

 VACANTE.
Se halla la plaza de médico cirujano de la villa  de Santoña, provin

cia de Santander; la dotación consiste en 73 rs. anuales, pagados men- 
sualmente de sus propios. Los pretendientes dirigirán los memoriales, 
francos de porte, al presidente del ayuntamiento de dicha villa  en to
do el presente mes de Abril.

SUBASTA
Se saca á pública subasta el suministro de lonas y  demas tejidos 

para el departamento de Cádiz. Las personas que quieran hacer sus pro
posiciones, podrán realizarlo en la escribanía mayor de Marina del mis
mo departamento, donde se instruirán del pliego de condiciones esta
blecido al efecto , en el concepto de que el remate habrá de celebrarse 
el dia i .°  de Junio próximo venidero á las doce de su mañana ante la 
misma junta y casa morada del Excmo. Sr. su Presidente en favor de la 
persona que hiciere mayor beneficie?.

TEATROSPRINCIPE
A las siete de la noche. Se pondrá en escena el fa

moso y acreditado drama en cinco actos, titulado 
LA CONJURACION DE VENECIA:

AÑO DE 1310.


